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INTROOUCCIDN 

En le pureza del acontecer social donde ae plasman de manere

indubi toble leo neceeidedaa del pueblo, su rnnlidnd se i•ponn • le 

política y al derecho, de su correcta eprecieción se pueden obte -

ner loa satisractorea adecuados que permiten el progreso de le vi

da nacional, Entendida con amplitud y sinceridad esta aseveración 

ea r&cil coeprender lea cauae1 que dieron origen e le Ley íederel

de Protección el Consu~idor y e le i~portancie que adquiere éste -

pare el conauaidor. 

Sus entacedentee los encontrsmoa an diversas legislaciones ·~ 

tranjeree, en donde ae le dé un tratamiento diverso e la protección 

y tutele de le claae consumidora; de una manera si•ilar pero muy -

propia, en México dicha ley, le cual ea reconocida e nivel federal, 

ea aceptad• en el medio social como une nor•e neceeeria pera r•gu

lar controversiae 1ntr• consu•idor y proveedor. 

Al expedirse le Ley federal de Protección el Consumidor, rue

con el rln de proteger fundamentalmente la dignidad humane, el sa

larlo da los trabajadores y la equidad en las operaclonea mercent,!. 

lea y creó le Procurndur!e fadarnl del Consu•idor. 

Le Ley creó este moderno mecanismo de derenae ciudadana f ecu_! 

tendolo para repreaanter, de manera indlwidual o colectivamente •

les consumidores dal pa!a; estudiando y proponiendo toda clase de

aedlda1 ance•inedaa a su protección; eaesorondo gratuita•ente, in

terviniendo como amigable componedor de las posibles diferencia• -

que puedan existir entre proveedores y consumldorea y ae le recul-
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ta pare enelizar los hechos, motivo d• les reclemeciones con le -

rinelidad d• determinar si implican violaciones e les derechos que 

le ley concede e loe consumidores y en su ceso, imponer lea sanci~ 

nes que corresponden o hacer le denuncie e le autoridad qu• resul

te competente pare ello; le intervención d• le Procuraduría, cuenda 

sea designada por lea partee como árbitro y se estebleace el proc.! 

di•iento qui convencionalmente determinan lea part•a; 11 une d• lea 

formas, por otro lado se requiere tambi9n que los contratos de - -

adhesión redactodo1 unilateralmente por el proveedor a•en eprobe -

dos por parte de la Institución, cUanda no requieren eutorizeción

a aprobación de alguna dependencia del Ejecutiva Federal, d• tada

lo anterior citado se hablaré en forma más precisa sbbre el dese -

rrollo y procedimiento qua se lleve en la Institución y los dir• -

rentea crit•rioa aplicados por le misma pera la solución de lea -

reclamecione1 que s1 preaantan. 

Ea muy probable que les ideas y finos orientadores de la cit.!. 

de L•y, fueran desde un principio poseedorea de la ••Jor bueno re

del mundo¡ sin embargo, le premura con que fue preperede 1 discuti

da y en su •amanto aprobada, dieron lugar e un sin número da oai -

alones que en la actualidad sa han venido subaenando, que dif icul

taben la debida eplicación de la Ley, 

En el primer capítula hableremas de las finalidades y antece

dentes de la Lay F•daral d• Protección el Consumidor y d1 su natu

raleza jurídica y su ámbito da validez. 

En el capítulo segundo •encionüremos el procedimiento que se-



sigue en la Dirección General de Quejas pare le recepción de las -

mismas y los diferentes trámites que se le pueden asignar a estás, 

los documentos que son solicitados para la presentación de la re -

clemación y la asignación de la rache pera la rendición del inro~ 

me, 

En los siguientes capítulos trataremos sobre el procedimiento 

conciliatorio que se lleve e cabo para la solución de loa direren

tas problemas que son presentados en la Procuraduría y la ef icacie 

que ee he tenido pare resolverlos y les direrentea rormaa de ego -

ter le etapa conciliatoria y las opciones que ae manejen pera con

tinuar con el procedi~iento ente le Procuraduría, 

Una da las rezones por le que me llamó le atención la alabo -

ración da este trabajo, es porque en oceciones cuando proveedor y 

consumidor llegan a celebrar algún convenio y e esté se le va a 

dar cumplimiento posterior de le rache en qua oe esté actuando, al 

conciliador que se encuentre adscrito a le Procuraduría y siguien

do los criterios que en le misma se manejen, requiera e le parta -

proveedora exhiba une pruebe documental en la que conste que ha -

dedo cumplimiento el convenio que se celabrÓ y le solución al pro

blema haciendo uso del artículo 65 do le Ley federal de Protección 

el Consumidor, materia de nuestro estudio, presentandoso le probl~ 

matice que en dicho artículo no se precisa que documentos puede -

solicitar y la facultad con que cu~nta le Institución pare reque

rirlos, tanto de Autoridades, provsedores y consumidores. 

Ahora bien, determinar la procedencia o no de las opiniones -
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vertidas en esta modesto trebejo, esteré sujete en todo momento o

las consideraciones del lector, quien seguramente hallará mejores

aoluciones a los diversos plenteamientos expuestos, y el que se 

solicite su consideración para valorar si en algo tuve rozón de lo 

expuesto. 

Merece tomarse en cuenta este Ley, en cuanto que el lector de 

alguna manera consume artículos a utiliza servicios, por tanto r•

quiere saber los alcances de le Ley federal de Protección al Cona~ 

Midor. 



CAPITULO PRIMERO 

fINALIOADES Y ANTECEDENTES DE LA LEY 

fEDERAL DE PROTECCION AL CONSUMIDOR, 

l.- ANTECEDENTES DE LA LEY fEDERAL DE PROTECCION AL CONSUMIDOR. 

11,- NATURALEZA JURIOICA DE LA LEY fEDERAL DE PROTECCION AL 
CONSUMIDOR, 

IIl,- AMBITO DE VALIDEZ DE LA LEY fEDERAL DE PROTECCION AL -
CONSUMIDOR. 

IV,- CONCEPTO DE CONSUMIDOR Y PROVEEDOR, 



CAPITULO PRIMERO 

!,-ANTECEDENTES DE LA LEY íEDERAL JE PROTECCION AL CONSUMIDOR 

Une constente preocupación del Estado Mexicano he sido le e1-

peculeción y oceperamiento oe bienes de Consu~o, asi como el alza

d• precios en los productos, los cuales repercuten •n su venta a -

los Sectores SocielRs más desposeidos del Peía. En base e esta s,!_ 

tuición se crea un instru~ento legal y ad•inietrativo tendiente el 

beneficio de la Población, 

rué con esta mística de servicio que el ejecutivo envia el -

Congreso de la Unión una iniciativo de Ley, denominada Ley federal 

de Protección el Consumidor, le cual rue aprobada y publicada en -

el Diario Oficial del 22 de Diciembre de 1975; Ordenamiento quo -

inicia su vigencia el 5 de febrero de 1976, con los ~ás nobles ob

jetivos en relación e la darensa de los Consu~idores rrente a pro

ductores, comerciantes y preatedarea da aervicioe, dentro del mer

co económica del aparato distributivo nacional. 

Le referide ley contiene disposiciones tendientes e le Prote=. 

ción de loa Consumidores centre cualquier abuso o nitueción injus-

ta que pudiere lesianarlos en sus intereses, y sirva de marco pera 

la creación de les Instituciones Oficialas que velarán por el cum

plimiento de esté propósito de Justicia Social. 

"Con la espedición de la Ley f ederel da Protección al Consu~! 

dar, se substree está eres del campo del derecho privado pere for

~er parte de le nueva legislación económica de interés social con

fines deserrolliatas y protectores de los grupos más desemparados

Y desprotegidos dp la sociedad, en este caso de lea mayoriaa con• 
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eumidorss•. (l) 

"Cl ejecutivo federal en la expo•ición de motivos de su ini-

ciativa de Ley, razona que es indiscutible qua el Consu•idor ente

las modernos sistemea de comercio ae encuentra desprotegido ente -

laa pr~ctices que le i•pone la relación comercial y qua i•plican -

renuncia de derecho por parta del comprador y la ecaptación de 

condicionea inequitativoo por lo que considera necesario iniciar -

profundos cambios en loa siste~as de intermediación de •ercencíaa 

que tredicionalmenta han venido reduciendo la ganancia licita del

producto y lesionando al patrimonio de las cleses populoras. 

Justifica la Iniciativa COMO parte rundamantal de Una Po1Íti

C8 d•stlnsde e la Protección de lea Mayoriaa, pero tembien como un 

instrumento para corregir vicios y derormacionao del aparato die -

tributivo a impulser la actividad productiva y la •~plieción dal -

marcado interno•. (2) 

(l objetivo da la Lay federal da Protección al Consumidor, -

N(s la derensa de las grendao mayarían de Consumidores contra los 

abusos de que venien siendo victimas por parte de los Proveedoroe, 

Comerciantes e intermediarios da bienes y servicios, debido sin •• 

duda a le aceptación de los primeros impulsada por su necesidad, 

l.-

2.-

Jiménez Codinach Mería de Lourdes.-Protección al Consumidor,Ju 
r!dica Anuario del Departamento de Derocho de lo Universidad ~ 
Ibero Americana, MJKico 1978, P~g, 321. 
Moreno Sánchez Guiller~o.-La Conciliación y el Arbitraje en la 
Ley tederal de Protección al Consumidor.- Revista al foro Organo 
de le Barre Cola~io de Abogados, 60. Epoca No. 13 Mlxico l97B, 
Pég. 68. 
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ignorancia, pobreza e inferioridad, pero también al aprovechamien

to que de estás condiciones ejercía el aparato productivo y de in

termediación en el Comercio. 

Conrarme el derecho clésico las transacciones y relaciones -

comerciales se concebían como un vínculo entre particulares, vend.!. 

dar y comprador, cuya repercución no tenía más que un i•pecto lim!, 

teda a eses partes. El carácter limitativo de le opereción hacia -

que su reglamentación y control se ubicara dentro del derecho pri

wado, bien sea civil o mercantil. 

Eren les partes lea que f ijab•n lee condiciones de transacción 

conforme e un supuesto equilibrio de intereses qua per•itia una n~ 

gocieción sena, en la que el proveedor trataba de obtener el mejer 

precio y el comprador por su parta adquirir el menor costo•.(J) 

11 El Derecho Social surge ente le necesidad de proteger a de -

terminados estrectos sociales, obreros, campesinos, pero el Consu

midor no puede ser coneideredo coma un estrecto social, dedo que -

todos los ciudadanos eon Consumidores, independiente~ente de le -

clase social e que pertenecen". (4) 

11 La buena re, honestided y apertura ae presuponían, por ello 

el Estado no hac!a más que velar por _que les transacciones v~lide

mente contraídas fueren cumplidas en sus términos, Debido a que -

J.- Jiménez Codinach María da Lourdes,- Ob. cit. Pág. '2' 
4.- Moreno Sánchez Guillermo.- Ob. cit. Pág. 69. 
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lea relaciones comerciales se incrementan y los sistemas de ProduE 

ción y comercielizeción se sofistican y con la aparición de produc 

ción en mesa y de economía de ascela, la identificación de un com• 

predar rrente e un vendedor, cede uno responsable de sus obliga -

cienes ea va perdiendo, por lo que la responsabilidad queda diri -

mida y casi extlngide, rorteleciendo une posición do•inente para -

el vendedor que ofrece los bienes o servicios en al •arcado, puas

e! ser más dificil su idsntificeción y con ella, el trazo de su -

responsabilidad par vicios, engaños o fraudes, o al tener un menor 

control sobre sus costos de producción y su precio final el públi

co, el consumidor se encuentre inposibilitedo pera exigir sus de -

rechos que la legialación privada le otorga, co~o sería la rescl -

sión del contreto 1 el cu•plimiento forzozo o la reducción del pre

cio". ( 5) 

~ientr•• qua el aundo jurídico prevé la igualdad an lea tran

sacciones comerr.ialas, la realidad contemple injusticiea. Así mismo 

•ientras que la legialeción •ercantil se oriente rundam•ntalmento

e le Protección de le Empresa y la Industria, el Consumidor se ve

ebusado por esté do~inio • i•posibilitado para ejercitar sus inci

pientes derechos. 

Al respecto señala el conocido Jurista Mexicano Jorge Barrera 

que ••• 11 Semejante actitud liberal, abstencionista del arder pÚbl! 

co ••• , dio lugar a irritantes abusos tanto en las releciones labo-

5.- Jiménez Codinach María de Lourdes.- Ob. cit. P.g. J2J. 



9 

ralas como en les del derecho civil y mercantil, respecto a loa -

consumidores, sector económico ignorado por un sistema legal que

protegía al productor y al intermediario. La libertad económica -

se manifesté en la obtención de ganancias en detrimento da los 

intereses econÓMicos y del bienestar de los cansumidores".(6) 

El progreso y desarrollo industrial desmedido que ha caree -

terizado a los paises capitalistas ha ocasionado un incremento --

desmedido en los abusos e injusticias de las grandes masas de ca~ 

sumideros. La econom!e capitalista se convierte en economía de ca~ 

suma en virtud de la cual el productor y el comerciante atravéz de 

los medios de publicidad, distribución y uonte ceda vez móa aofia

ticadoa lanzan el público consumidor una gran variedad de bienes -

y servicios como consecuencia de la producción sn mosa 1 creando -

así una necesidad de adquirir artículos superfluos e inneceearioa 1 

e loe precios más altos posibles, que muchas voces no justifican -

los costos de producción. Esta economía de consumo necio en loa -

paises altamente industrializado quienes se vieron forzados e madi 

ficar su filosofie abstencionista, para poder tener una interven -

ción cede vez rneyor en las relaciones económicas de las particula

res. Par lo que al lado del principio de la libre empresa y la ca~ 

petencia como principios fundamenteles para el desarrollo sano de

una economía capitalista, surge una tendencie de protección e in -

6.-Berrere Graf Jorge-La Ley Federal de Protección al Consumidor -
en Jurídica Na.e Edit. Anuario del Departamento de Derecho de -
la Univer3idad lbaroamericana, Mdxico 1981, P~g. 180. 
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tervencionismo que en ares de ese libre empresa y competencia, --

pretende eliminar loe abusos a injusticias que propiciaba el sis -

tema. 

A la era dul consumo colectivo deben corresponder normas e 

instituciones de protección colectiva, razón por le cual paises e~ 

mo Suecia, Inglaterra, Alemania, íroncie, Dinamarca, Canadá y loa

Estados Unidos da Am~rice se expidan une aeria da medidas y mece • 

nismoe que protegen al consumidor centro los abusos del proveedor

de bienes y servicios. 

Los vicios propios del capitalismo y loa abusos da sus acano

míae de consumo tenían que afectar e los palees da econam!es aubd,! 

sarralladea, que sin tener los medios o la posibilidad de elterar

sus sistemas de e~plotación y etrezo eren mercados naturales y ce~ 

tivas paro le avalancha de productos que loe peiaes dasorrolladoa

y sus empresas les arrojaban con un gran éxito. 

Señele Berrera Gref que a diferencie de loa peiaea avanzadoa

En loa paises en proceso de desarrollo, como es el nuestro, -

no ea frecuenta une legislación y •anos una jurisprudoncia protoc

toradel consumidor; en el, se den los malee del consumismo; sin t~ 

tela alguna que el Estado otorgue el consumidor;al contrerio, so -

extremo la protección a la empresa mediante monopolios de hecho y

de derecho y medidas erenceloriaa y tiscelee. Las grandes empresas 

nacionales trsnsnacionales, no solo son protegidos contra la li-

bre competencia y le libre concurrencia de mercanclaa 1 sino inclu

sivo con un rranco abstencionismo del poder en cuanto a la calidad 
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y controles efectivos sobre el precio y la abundancia del producto 

"· ( 7 ). 

El comercio se encuentre concentrado en un reducido sector 

mayoritariamente extranjero, que inunda el mercado nacional con 

une serie de productos propios da une sociedad capitalista y no 

semi colonisto como le nuestra. La incipiente industria nacional• 

he hecho del público consumidor mexicano un mercado cautivo para -

los productos que las e~preees, especialmente les subsidiarias de-

empresas •xtranjeree, hebilmente promueven y distribuyen en nues -

tro mercedo, 

Las disposiciones que venien rigiendo lea relaciones camerciA 

les antes da la expadici6n de la Ley federal de Protección el Con

sumidor el igual que en otros pelees, ere de corte netamente libe

ral e individualista an favor del aparato productivo o diatributi

vo, como se puede desprender de las dispoalciones sobre contretos

en el derecho civil y mercantil, 

Lea diferentes rormae que se utiliz•ban pare protQger el con

sumidor antes de le Ley que ahora lo regula, se enrocaban en una -

aerie de diaposicionaa qua coneegraban derechos pera el comprador

da ·.bienes o usuarios de servicios y que encontrebe•os dispersos an 

diversos ordenamientos tales como el Código Civil, el de Comercio

La Ley de Normas Peaee y "•didea, La Lay de le lndustri• Eléctrica 

La Lay Sobre Atribuciones del Ejecutivo tederal en materia Econ~m! 

7,- Berrera Grar Jorge,- Ob, cit, P&g, lBl, 
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ca, el Dacreto del J de Octubre de 1974, pare la íijación de pre -

cios pare variación de costos, al Código Sanitario y el Código Pe

nal. 

Por lo que el control estatal cea! nulo y prevaleciendo un -

rranco dominio y superioridad del proveedor o intermediario de loe 

bienes sobre una gran mayoría, el Gobierno Mexicano modifica su ª! 

tructure jurídica y expide un cuerpo legal que en ror•a oiatemeti

ce y congruente unifica en un solo texto lea disposiciones antes -

disparsae pera le protección del consumidor, eaíco~o le inclueión

de otros nuevos que otorguen a estos grupos mayoritarios nuevos d~ 

rachas y privilegios, rrente e los proveedores can el fin de ror

talecer su poder de compra y su petri~onio familiar y que corrige

los vicios y deformaciones que el aparato distributivo y producti

vo venía oufriendo con tendencia e incrementar cada vez •éa le te~ 

dencia • la injusticia y la desproporción. Por lo que •l Pod•r P~

blica intsrvino pera garantizar an ben•ricio da loa grupo• •coné•l 

c•••nte débiles le protección qua por si •iemoa no puedan darse. 

En la exposición da Motivos da la iniciativo da la Ley •ncon

tra•os dOB propositOS funde•entBlBB que diCOO! W[sta proyocto de • 

ley es parte fundamental da une política destinada e le protección 

de lea meyoriea, pero también, un instrumento pare corregir vicios 

y def-ormaciones del aparato distributivo e impulsar le actividad -

productiva por le ampliación del •arcedo interno. Responde a dos -

principios concurrentes que orienten la política del régimen: le -

modernización del sistema económico y le defensa del interés popu-



ler«, {a) 

La ley no pretendía, efector ni controlar el siste~a de come~ 

cielizeción, que al igual que el de producción, es menejado por le 

emprase privada, con apoyo de le •~presa ppblice y del propio Est~ 

do, Se advierte eÓlo el doble proposito de modernizar el aparato -

distributivo y de derender a los consumido~es, pare que los prava~ 

dores cu~plan con sus obligaciones. 

La necesidad de proteger al consumidor en su más emplia expr~ 

sión se ha preaantedo an diversos paises que integran al consorcio 

mundial• los que se han visto precisados a expedir norma• jur!dicas 

y a crear instituciones diversas que lo defiendan, entro ellos ea• 

mencionan e Suecia, Inglaterra 1 Alemania• franela, Oinem8rca, Esp.! 

ñe, (atados Unidos de Norteamérica y Venezuela, aa! como paises so 

ciellstaa: Kungrla, L8 Unión Sovietice, Checoslovaquia y Yuqosla -

via. Aaimia•o, orgeniemos internacionales ae han preocupado por •.!. 

te situación que se presenta a los lla•ados conau~idorea y que in

tegren l• meyorle da laa sociedadea, co•o lo •a al "•rcedo Común -

Europeo, cuya as8mblee parla~entarie aprobó, en Estresburgo, une -

certa de protección a sus conauaidores, consignando antre otros d~ 

rechos básicos la seguridad da consumir frente a artículos que pu~ 

dan ser nocivos o peligrosos ss! como los abusos de poder del ven

dedor, garantizando su derecho a le reparación de daños a une ror-

0,-Secrotaria de Industria y Comercio. Iniciativa de la Ley fsde -
ral de Protecci6n al Consumidor, (dit. Conapros, M&xico 1975, • 
Pág, 4. 
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meción veraz y suficiente, a su educación, e su repr~sentación y • 

consulte, as{ como a le impartición de asesorie para el ejercicio• 

de sus derechos. 

De ellos mencionare los siguientes: 

En suecie que ye tiene algunos años atendiendo esté materie 1 • 

se encuentre grandes avances en lo que se refiere a la legislación 

y creación de Órganos de apoyo e los consumidores, orientados e le 

protección y aeesoremiento a los ciudadanos en materia de consumo, 

Diversos ordenamientoe juridicos protegen al Consumidor; existe la 

Ley de Actividades Comerciales la Ley contra t&rminos contrae 

tueles !~propios, le Ley sobre ventas e domicilio, le Ley sobre 

procedimientos legales simplificados, le Ley de agencies de viajes 

y le Ley sobre ventes al consumidor. 

En Suecia en 1971 se creo le oficina de "O•busdman• de Consu

•idores, que equivale e le Procuredur!e federal del Consumidor, por 

supuesto estableciendose en esta legislación una risonomie propie

de acuerdo con nuestra idiosincrecia y necesidades. 

El Gobierno de Suecia, designa una persona de la ciudadanía • 

como Procurador de los Consumidores, quién representa a estos ante 

el tribunal de mercados y le comisión general de reclamaciones, 

cuando los Consumidores inrormen de manera perscnal o colectiva 

centra algun bien o servicio determinado. Finalmente e~iste al con 

saje nacional para la política de consumo, Institución Gubermantel 

que orienta a la ciudedania en materia de consumo y ~remueve leo -

asociaciones de la defensa d& los consumidores. 
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En Bélgica encontramos el consejo del consumo integrada como

orgenismo de diéloga por representantes de les organizaciones de -

consumidores, Sindicetoa, Cooperativas de Consumo, Aaocieciones Í,! 

miliares y Uniones de Consumidores y por representantes de los - -

sectores productivos y comerciales, asi como diversos •inisteriaa

gubernamentales, A su lado, existen también otras comisiones a le1 

cueles tiene acceso las Representantes do los Consu~idores, como -

lo son la Comisión Consultiva pare la venta y el prestsmo personal 

a plazos, la comisión para la regulación de precios y el Comité -

Consultivo en metería de artículos alimenticios. 

En Canadá se creó un órgano e nivel •inieteriel con runcionea 

destinadas al consumo y a lea empresas, teniendo como objetivo fu~ 

demente! la elaboración de nueves Leyes Reglamentos aai como el-

estudio y ejecución de programas sobre el consumo y le información 

sobre puntos de interés, en esta materia, a la población. 

En los Estados Unidos desde 1914 axistia une oficina de Pro -

tecci6n al Consu•idor, actual•ante existen muchos organismos de -

protección tanto federales como en los distintos estados. 

Entra otro• a• •ncuentran la Oricina d• Asuntos de Consumo y

le Comisión sobre Seguridad da los Productos de Consumo, ast~ por 

creerse le Oficina de Frotección al Consumidor qua actuará como -

Procuraduría del mismo. 

Aaí •i•~o hay diversidad da Leyes y orgenoa privados qua in -

tervienen en derensa del Consumidor como son : Ley federal sobre

alimentas, Cos•eticoa y Medicamentos¡ Ley í•deral •obre auatancie• 
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peligrosas; Ley sobre empaquetado y etiquatedo y otras más de 

igual importancie, asimismo hay 24 organis~os del Ejecutivo de 

Estados Unidos que tienen intervención en la defensa del conaumi-

dar, ye sea en rorma directa o indirecta. 

El •ovi•ianto de los consumidores fue introducido en Europa--

desda los Estados Unidos, donde se origino en 1928 con lo funda -

ción de una organización conocida como unión de consumidores. Ra-

cesana Siches, el habler da la Protección el consumidor refiere -

que • Loa Eatedes Unidoa de Norteamérica rueron uno de los primero• 

peíaea qua eco•etieron este problema mediante normea jurídicas. Ya 

en 1'29 dicteron dispoeiciona• legieletivee que a•plisban le oo• -

patencie de la Comisión íederel de Comercia, dendole e está recul

tedes para prohibir el anuncio falso o cepcio•o ••• de acuerdo con 

les nor••• jur!dics1 en vigor, esté prohibido: •~pleer an al co••L 

cio cualquier tipo de acciones o práctica• ilícitas o engeftosaa¡ -

divulgar o dar ocasión e le divulgación de cualquier anuncio ment,!. 

rosa o capcioao enca•inedo e inducir o que puede inducir directa o 

indirectamente a le co•pre de alimentos, ••dicines, instrumentos -

•'dice• y artículos de perfumería ,,,n (9) 

[n francia 1 runcionan distintos organos con direrentes grados 

de jer~rqu!a como son los Ministerios de Econa•Ía y íinanzaa, así-

9,-Recasens Siches Luis, Derecho protector de los Consumidores, -
A~o X No, 29 1 Edit, UNAM 1 Boletín del Instituto de Desarrollo -
Comperedo de Mlxico, Mayo - Agosto 1957 1 P~g. 46, 



co•o el de Agricultura. Del pri•ero depende de la Dirección General 

de la Co•petancie y los precios, cuye runción primordial ee le de

protección e información a los consumidores; el Instituto Nacional 

del Consumo; - la Coordinación de Programas de Televisión e infor

mación el consumidor de le Secretaría del Consejo Nacional del CoE 

sumo. 

En el Ministerio da Agricultura encontramos el servicio da -

representación del fraude y del Control de Calidad, con la primor

dial función de defander loe intereses de los consumidores y la -

salud pública. 

En francia, en 1960 y 1966 ae creó un lnetituto Nacional del

Consumo y une Secretaría del Consejo Nacional del Consumo. Asi•is•o 

organizaciones privadas como la Unión federal de Consumidoras, Le

Conrederación Nacional de Asocieciones Femilieres Populares y otros. 

Le elta eractividad da las Organizacion•• da Consuaidoree ha• 

sido pasible en este pe!a porque sus ciudadanos, en su mayoría , -

conocen sus layes y sus reglamentos a detalle, y por conaecuenci~

axigan el apego a esté de productores y prestadores de servicios 

le participación in~•diate da leo Autoridades responoeblee. 

En Inglaterra, este peía ha desarrollado Leyes y organismos -

arientedoa exclusivamente e la defensa de loa intereses d• loa 

ciudedanos en materia de consumo y he dejado e la iniciativa priv~ 

da, es decir, a los ciudadanos mismos, lo rererente a su organiza

ción pare el mismo fin. 

Ao! axiste el Departamento de Precios y Protección el Consum! 
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dor que regula y dicta políticas de precios, pol!ticoe an materia

de derense de la competencia y del crédito al conaumo. La legisle

ci6n es abundante, actualmente se encuentren en vigor, Le Ley de -

P•otacción al Consu•idor, Le Ley de Comercio Recíproco, Le Ley 

Restrictiva da Précticea Comerciales, Le Ley de Precios de Reventa, 

La Ley de orerta de Mercencias y la Ley da Crédito al Consumidor. 

En •atarla de orgenizeción, unicemente existe une inatitución 

de carácter dafinido que se dedica a este actividad, La Aaociación 

del Consu•idor, y qua en tér•inos ganer•l•• organiza atendiendo e -

le actividad de los ciudadanos grupos de denuncie de Actos Comerc!,a 

lea y Regulares qua se den en el Mercado de bienes y servicios. 

Naruage, en eete país a partir de 1972, se crea ol Ministerio 

de Asuntos del Consu•o y Administración Gubernamental, cuya función 

exclusiva es la derenaa del consu•idor mediante le emisión da L•Y•• 

y Regle•entos y l• operación de un tribuno! de coneumo. 

Venezuela, cuenta con le Ley de Protección el Conau•idor, que 

e au vez crea como orgeno de ejecución e la Superintendencia de -

Protección al Consu•idor. La Ley ragul.11 b6eice•ente la publicidod, 

lea garantiae y la celidod, la Superintendencia tiene como princi

pelas funciones la elaboración de estudios relacionados con el me.!. 

cado, pera que sean presentados el Ejecutivo Nacional y se dictan

laa Políticas relativas a la regulación de aaté, estimular y desa

rrollar programes de orientación en materia de consumo y represen

ter e los consumidores en sus controvarsioa. 

Sin embargo cebe hacer mención que la representación o prote,5_ 
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ción del consumidor se realize mediante Órganos con recultades re!, 

tringidas; La Sale de Instrucción y S~batenci•ción básicamonte 

capta les inconrormidades de loe conau~idores lea canalizo y les • 

denuncie a les Autoridades Superiores, •n este ceso el Miniaterio

de ramento que a su vez determine sanciones o modificeciones e lea 

ectividedes mercantiles lnvolucredea. 

En España en 1964, aa creo Le Ley de Aeocieci&n orientado de

manera exclusive e legelizar la actividad da lee oeacieciones de -

consumidores que hablan venido deserrollandosa con anteriaridad e 

España. En 1971 se eras dentro del Ministerio de Comercio, el Con

sejo de Comercio Interior y de loe Consumidores croando•• esími••o 

y de ~enora paralela el Instituto del Consumidor. 

A partir de 1975 se cree le Dirección General da loe Conau•i

dores y le Dirección General de Comercio da Productores Industrie

lea y ••rvicios, un eño deapuea le Dirección G•n•ral de loa Consu

midores perrecciona sus objetivos y funciona encaminendoae e le -

protección del consumidor. Destaca como hecho eobraaeliente, le -

obligetoriedod e lee empresea turiaticee de rijer con viste al 

público hechos donde eperacen las reclamaciones que hen presentado 

en su contra. 

En Alemania, lo política reapecto a loe conau•idoraa dapenda

da varios Miniaterios, entre ello• el Miniatario fedarel de Econo

•Íe y f inanzea y el Ministerio federal da lo Alimentaci&n, Lo Agr.!, 

culture y la Servicultura. Los coordina un comité que tiene tem -

bién numerosos grupos privados. 
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Como se he precisado e grandes resgos 1 diferentes países han

tenido la necesidad de proteger a le población consumidora, es! -

como el nuestro, qua uno de los pilares que he dado • la Procurad~ 

ríe prestigio como une institución modelo dentro del gobierno fed~ 

rel, ea la gren miatíca de servicio con que labora todo el persa -

nel de le inetitución 1 y de le 1ecepción de todos loa aauntos plan 

teadoe por el público consumidor 1 resolviendose revoreble•enta 

eproximadeeante el 90% de ellos, 

Poniendosa de meniriesto dos aituecionas: una, el enorme vecio 

legislativo que aata ordenamiento vino e llenar, y otre, la inmensa 

confianza que le población consu~idora he depositado en le insti -

tución. 

Por lo que con la deaconcantración ed•inistretiva y la insta

lación de delegaciones urbenao da le Procuraduría federal del Con

oueidor en el Diatrito federel y de les diferentes delegaciones -

federales en el peía, le Procuraduría federal del Consumidor con -

tribuya de menare determinante el fortaleci•i•nto del radarelie~o, 

e lo deecantrelizeción de la vida nacional, e robustecer la rect~ 

ría del (atado y a acercar la prestación de la• aorvicioa a loa -

eectores donde se encuentra la población benericieria de loa ala -

Aai~iamo, con objeto de difundir loo derechos contenidos en -

le Ley Federal de Protección al Consumidor• tanto en lea áreea ru

rales como urbanas, se ho venido realizando el Programa Nacional -

de Organización Colectiva. el cual. aprovechando la capacidad 
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instalada de les organizaciones obreras, populares, cempecinas 1 -

integren Comités de Protección al Consumidores capacitando a los -

•is•os pera el ejercicio de sus derechos, Con lo que he represen -

teda enormes beneficios sociales pera un significetivo número de -

re•iliee mexicanas que han visto protegido su gasto, economía 

poder adquisitivo de su salario, debido e le intervención de la 

Procureduríe íederal del Consumidor. 

11.-NATURALEZA JURID!CA DE LA LEY FEDERAL DE PROTECCION AL -
CONSUMIDOR. 

Es i•portante determinar le naturaleza jurídica de la ley 

íederel de Protección el Consumidor pare encuadrarla en la rama 

del Derecho que le corresponde, 

Le Ley concibe e sue disposiciones, como establece en su arti 

culo lD de orden público a interés social, siendo entonces de net_!! 

relaza mixta, es decir, da Derecho Público y Social. Sin embargo 1 

se ha tenido y con rezón, le neceaided de encuadrarla en un nuevo

Darecho, y éste ha sido el Derecho Social que ha surgido con ~ucha 

fuerza. 

Es importante recordar, respecto e la distinción entre Derecho 

Público y el Privedo, principalmente, se han manifestado dos cri -

terioe distintos el más antiguo, teleológico, sostiene que el Dere 

che P~blico es el que protege los intereses generales, en tanto -

~ue el Privado tutele los intereses particulares. Se he calificado 

el Derecho Público como un derecho de mando y jerarquía y el Dere

cho ~rivado como un derecho de igualdad y liberted; de eata cali -

ficeción podemos determinar que la Ley federal de Protección al --
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Consumidor pertenece el Derecho Público, en cuanto a sus normas --

s~n irrenunciables por los consumidores, no resultando válido lo -

dispuesto por las partes cuando se diriera de lo establecido en -

l• ley. 

Al respecto el maestro Senchez Cordero dice" ••• el orden públ! 

co económica de protección es la técnica jurídica mediante la cual 

el Estado puede ampliar o disminuir le libertad contractual, es -

d12ci r, la posibilidad de determinar su contenido 11 , (10) ; como ci

teré más adelante, la rama especifica del Derecho Público a que e~ 

rresponde la ley da Protección al Consumidor, es al Derecho Admin!a 

trativo, si bien matizado por otras características. 

Le citada Ley, encuadré en el Derecho 3ociel dariniendose 

este por le maestra Chavez Padr6n: 11 ••• el Derecho Social se traduce 

en un ordenamiento jurídico que reconoce la eutonom!e de un datar-

minado grupo necesitado con ceractarístice1 socioeconómicaa, qua -

se destaca con personalided jurídica determinada, que rige su vide 

jurídica y garantiza le eatiaracci6n de sus interesestt (11). En -

esta materia el grupo social necesitado de protecci6n la es la el~ 

se consumidora, integrada en su mayoría par le población misma y -

en especial por los sectores desvalidos, que cerecen de una instr~c 

:o.-janchez Cordero DÉvile Jorge.Le rrotecci~n del Consumidor en -
el derecho positivo maxiceno,:;o.27 Edit.Boletín mexicano de de 
re cho comparado 1 UNAf'', México, Septi embre•Dic iembre, 197 6 1 Pág. 406 

11.-Chávez ¡:.·adrÓn ···arthe. El Derecho Agrario en riéxico,Edit. Po -
rrúa, S.A. , México 1982, 6a, Edición, Pág. 124. 
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ción para defender sus derechos de aquellas persones que abusan de 

ellos, 

Comenta la Líe, Jiménaz C,: "Las nuevas ramas del derecho so

cial, dentro de las cuales podemos ubicar a le protección al cons~ 

•idor, parten de la pre~isa de qua los sujetos de las relaciones -

producción-consumo o patrón-trabajador, son desiguales y se encue~ 

tren tren en un pleno da subordinación y desproporción. Por eso sa 

expide todo un cuerpo jurídico tutelar del sujeto més debí! o inr~ 

rior 8 rin de poder elevarlo 8 Un plano de igualdad rronta B !U -

contra parta".(12); la idea de nivelar las relaciones contrectua -

les celebradas entre proveedores y conaumidorea, constituye la pr~ 

tección social a que alude le autora, 

En le exposición d~ motivos de la iniciativa de ley, el anta~ 

ces titular del Ejecutivo Federal, expresó que era propósito de -

dicha L•y• •• ,trasledar el ámbito del Derecho Social la regulaci6n

de algunos aspectos de la vida económica, en particular de los 

actos de comercio, que tradicionalmente han sido regidospor diopo

aicione• de Derecho Privedo• ••• (13); considero no ecartade este -

aaevereción por el hecho de que el Derecho Social, no debe acoger

elgunos aspectos de la vide económica que han sido regidas de dir.!. 

rente forme por el Derecho Privado, pues lo correcto es que deben-

de considerarse lee cuestiones que encuadren del Derecho Social, • 

12,-Jiménez Codinach María de Lourdes, Ob. Cit. Pág, 336. 
lJ.-Exposición de motivos ds le Ley Federal de Protección al Cansu 

midor, Dictámenes del Congreso de le Unión, Edit, Trillas, M/:" 
xico 1979 0 Fág, 43. 



sin contemplar ninguna que le corresponde el Derecho Privado, y -

sin invadir la competencia de éste, así tendremos una legisleción

congruente y ausente de contrediccionea. 

Algunos juristas, como Barrera Graf 1 han pretendido encuadrar 

las relaciones entre proveedores y consumidores como sujetos del -

Derecho Mercantil 11 :, •• debemos sostener categóricamente que el de• 

recho del consumidor formo parte del Derecho Mercantil, •• ''(14); lo 

anterior es totalmente erróneo, pues como afirma la autora Jiménez 

c,, 11 
••• la Ley federal de Protección al Consueidor recoge algunos -

preceptos que actualmente se encuentren dispersos en la legislación 

civil y mercantil 11 y 11 trata de dar unidad a eaas normas y de 

ordenarlas dentro de un mismo cuerpo legislativo en el que se im -

prime une nueva naturaleza al lado de muchas otres disposiciones -

que regulan con carácter social actos de comercio y relaciones --

entre particulares 11 • agregando en su comentario; 11 ••• la relación -

productor consumidor o bion, comerciante-consumidor, es en efecto

una transacción de comercio ya que al menos tomando en cuento un -

lado do la relación o sea la del productor, o intermediario, hoy -

la intención o propósito de especulación y de obtener un lucra. 11 -

(15); es decir, no debe confundirse por ningún motivo le naturale

za social y de orden público de la Ley federal de Protección al --

Consumidor. con la r~gulación de operaciones mercantiles contempl~ 

des por otras disposiciones jurídicas y regidas por principios di-

14.-Barrera Graf Jorge, Ob. cit. Pág. 182. 
15,-Jiménez Codinach Mar!a de Lourdcs, Ob, cit. Pág. 329 y 331. 
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rerentes. 

Le Ley pare proteger el consumidor rorMados principios consti 

tucionolee. El de le democracia y el de runción social o deracho

eocial. 

Le Canatitución conaagre como principio rands••ntel de nu•s -

tro sistema político el régimen democrático, entendido esté, no 

e&lo bajo el concepto clásico o derecho del pueblo e dof inir y - -

ejercer su gobierno, bajo un respeto absoluto a los derechos run -

dementalae de libertad e igualdad hueene, •• decir el derecho da -

las mayorías e ejercer el poder con un respeto prorundo al derecho 

de las minorías e disentir, sino que el principio democrático -

tembiin involucra lo que hoy se ha dado en llamar democracia social 

que se traduce en existencia de un regimén en el que el Estado s•

preocupa por tutelar e quienes requieren de le protección de la -

autoridad y por expsdir normee imperativaa qua i~pidan qus laa de

sigualdades reales en lo económico o en lo aociel conduzcan e tor

mos do subordinación qua impidan el arectivo ejercicio do les li -

bertedes, 

La L•y que nos ocupa es un ordanamionto que pertenece al dar.!. 

cho social y qua regula las releclones co•ercieles entre provaedo• 

res de bienes y servicias y de los consumidores da los mis•os, y -

que fue ••pedida por el Congreso de la Unión en ejercicio de la -

facultad da legialar en materia da comercio que prevé le fracción

X del artículo 7J constitucional. 

De tal suerte, le neturaleza jurídica de le Ley fsdaral de --
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Protección al Consumidor, es mixta, pertenece por una parta al 

Derecho Público, e8pecif ice•ente al Derecho Administrativo; en 

cuanto el artículo lD an su párrafo segundo, establece que• ••• Le

epliceción y vigilancia en le esfera administrativa de laa dispos,!. 

clones de la presente Ley, e falta de competencie eepecírica da 

determineda dep~ndencie del Ejecutivo íederal, correaponder'n a le 

Secretor!• de tomorcio y Fomento Industrial y e la Procuraduría 

federal del C'onsumidor•, y el artículo 57 elude e le aplicación de 

le Ley por parte de una autoridad adminietrative co•o lo ea la Pr.!!, 

curaduría federal del Consu•idor. Resultando entonces que no pue

de afirmarse que el derecho protector de los consumidores encuadre 

en el Derecho ~ercantil, por pertonocer éste al Derecho Privado. 

La Ley íederal de Protección al Consumidor goza de naturaleza 

propia en cuanto pertenece a le rama del Derecho Social caracteri

zada por su protección a grupos sociales d9biles o econÓ•ica•ente-

desprotegidos que requieren de la tutele directa del Estado en la

celabración de opareciones da consu•o. 

111.·AHBITO DE VALIDEZ DE LA LEY FEDERAL DE PROTECCION AL 
CONSUMIDOR, 

El ámbito de validez de la Ley F•derel de Protección el Cona~ 

midor, se va e dar en basa a la competencia que le misMe Ley otor

ga e la Procuraduría íederal del Consumidor, y podemos definir la

competencia seg~n Rafael da Pina, nos dic1 11 : Competencia es le Po

testad de un órgano de Jurisdicción pare ejercerla en un ceso con

creto. Llámese objetiva a le rundade en el valor del negocio o en 

au objetivo; runcional cuando es atribuida en atención e la 
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participación asignede al Órgano jurisdiccional an cede instancia 

o en relación a le existencia de los distintos tipos de proceso -

territorial, cuando se derive d• le situación espacial d•l Órgano. 

Ideonided reconocida a un Órgano de autoridad pera dar vide e de -

tsr~inados actos jurídico•" (16). 

Ahora bien, podemos definir e le co•p•t•ncie en sentido leto 1 

co•o el émbito, estere o ca•po, dentro del cual uw.órgana de auto

ridad pueda dese•p•fter válida•ente sus atribuciones y funciones. 

En •et• sentido •n el que le Constituci6n "•xicane •n su ar -

tículo 16, establece que "Nadie puede aer •olestedo en su persona 

r •• ilie, domicilio, papeles o poaeeiones, sino en virtud de •ande-

•lento escrito de la autoridad competente, que funde y ~atlva le -

cause legal del ~rocediaiento• (17). 

Eete rararencle e le autoridad co•p•tonte englobo e cualquier 

tipo de autoridad, ye ••• l•gi1letiw•, edminiatretivo o judicial, 

El gob•rnedo tiena con ello le garent!e de que loo octoe de •olaa

tiae p•r• 91, deben provenir aie•pra de una autoridad co•p•tente,

es decir, de una eutorided que deba estar actuando dentro de ·•ate

émbito, esfera o campo, dentro de los cuele• puede válidamente de

sarrollar o desempeñar sus etribucioneB y funciones. Es el texlo

legel el que merca el ámbito competencia! de cede Órgeno. 

En sentido estricto, la competencia es, en reelided la medida 

16.-De Pina Refeel, Diccionario de Derecho, lOe. Ed,Edit. Porrúa,
s.A, México 1981, Pág. 162 

17.-Constitución Politice d• loa E•tadoa Unido• "•xicanoa, l•pr••o 
en Talleres Gréricos de la Nación, ~éxico 1987, Pég. 19. 
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del poder o facultad otorgado a un órgano jurisdiccional para en -

tender de un determinado asunto, es decir, en el ámbito, esfera a

campo• dentro de loa cueles un determinado Órgano jurisdiccionel -

puede sus funciones. 

Ahora bien, La Ley federal de Protección al Consumidor, pert,! 

cipa en algunos aspectos del Derecho Mercantil, ya que regule las 

ectividades de compre vente mercantil runda~antal~ente, que son -

propias del Código de Comercio, en algunos otros aspectos, releci.2, 

nea de naturaleza civil, como es el caso de lea obligaciones y CD!!, 

tratas que surgen como consecuencia de lea actividades de peraonea 

que accidentalmente realizan actos de co••rcio y su objeta aee l•

compre-vente o arrendamiento de bienes in•uebles o le prestación -

de servicios¡ artículo JO da la Ley federal da Protección al Con -

eumidor. 

Le Lay íedarel da Protacción el Conau•idor, ea al estatuto -

tutelar del consumidor, integrado por norma• redereles de interéa

social y de orden público an todo momento arronunciables. Le Lay

en mención enriquece el Derecho en ~éxico y contiene normas de 

Derecho Sustantivo y normaa de Derecho Adj•tivo. 

Eete Ley es el colarán de una.serie de medidas conduncentes -

a derender los intereses de la aocieded coneu•idora y actualizar -

sistema jur{dico, ya que el gobierno na puede permanecer indifere.!!, 

te ante la repetición de la injusticia que lesiona al ejercicio de 

las libertades humenas; actuando le Ley en el sentido de despertar 

la conciencia cívica, proporcionando e le sociedad los elementos -
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que requiere pera defenderse. 

El Derecho ~rivado observa el principio de igualdad entre las 

µartes, destecando ~ue existe libertad de cantretación, sin embar

go el Derecho Social contemple la presencia de desigualdades entre 

quienes contraten. Destace el Derecho Proteccionista de le socie

dad en desventaja que existiendo desigualdad entre los contratantes 

no puede haber equidad. Por ellos transforme lae relaciones entre 

particulares en un hecho social afectado de interés colectivo que

juatir ica la participación del Estado, 

Cabe señalar que en le Ley íederal de Protección al Consumidor 

sus disposiciones son irrenunciables e imperativas derogando cual

quier disposición apueste, prevaleciendo sobre normas relativas a

esta materia, siendo su cumplimiento obligatorio pare industria

les, comerciantes, prestadores de servicia, empresas de participa• 

cián estatal, organismos del astado, organi••os descentrelizedoa, 

en ln medida en que realicen ectividedes de diatribución, comercio 

de bienes o prestando servicios. 

IV.• CONCEPTO DE CON>Ur.IDOR Y FROVEEDOR. 

Consumidor.- El legislador e lo largo de toda le Ley se reri!. 

re el consumidor, en algunas ocasiones equiparándolo al público en 

general y en otra~ designándolo como una figura jurídica perrecta

mente diferenciada. (s lamentable que siendo este concepto uno de

los pilares de la materia de ~rotección el consumidor, no se hoya

incluído en la Ley a que me refiero con la nitidez y objetividad -

que merece. A diferencia del concepto de proveedor, si se haya --



comprendido en un salo artículo ( el 3g ), definiéndose como "•••• 

quien contrate, para su utilización, la adquisición, usa o disfru

te de bienes o la prestación de servicios". 

Como puede apreciarse esta definición resulte del todo simplie 

te, pues el hecha de que alguien celebra un contrato da los cante~ 

pledos en la Ley de la m2teria 1 no resulta en si mismo une note -

quo lo diferencie de otros sujetos contrectualee, porque existan -

contratos de derecho privcdo en que también se adquiere o se con -

treta el u10 o disfrute de bienes como es •n les compraventas 

civiles o mercantiles, o en su caso, se contrata le preatación da

servicias de contratos regulados en el Código Civil del Distrito -

federal, resultando entonces, que gran perta de los elementos uti

lizados para definir le rigura del consumidor, no sirvan pera dis

tinguir clera•ente de otros sujetos contractuales, en qua cesos -

se ea consumidor y en cuales no. 

Por lo que el Único elemento subsistente, es precisamsnte el

consiatente en que le persona qua celebre un contrato de los regu

lados por la Ley, tenga intonci6n da utilizar un bien, o aprova -

charae de algún servicio. 

Pare el autor Sanchez Cordero, el término del consumidor ind! 

ce diversas situaciones contractuales, concluyendo que no Única••!!. 

te es consumidor quien contrata pare au utilización personal bienes 

o servicios, opinando que • el consumidor es le termineción •n el

proceso de producción y del mercado. Le relación que se intente -

normsr es precisamente la existente entre comerciantes y conau•i -



dor en particular", agregando 1
• ••• la fórmula empleada es consecueE 

temente defectuosa porque desvirtúa la idea misma de consumidor; • 

lo que se intenta proteger es a le persona privada que se procure

un bien o servicio pera uso personal ••• " (lB). (s decir, reconoce 

que la Ley extiende indebidamente su aplicación e otros sujetos. 

El maestro Barrera Gref critica el concepto legal diciendo:"

Evidentemente, ésta no es une derinición, ni desde el punto de vi! 

ta lógico ni jurídico. Lógicamente, carece de las notas que deben 

caracterizar a toda definición; no hay un género próximo al de - -

consumidor en el que pueda subsumirse o inclirse este concepto, y 

tampoco existe una diferencia especírica del consumidor con otras-

personas que realicen la misma actividod 1 o sea, " la adquisición, 

uso o disrrute de bienes o servicios ••• " (19), ratificandose lo --

expresado por mí en párrofos anteriores. 

En la relación económica de producción y consumo intervienen-

dos partes el proveedor y el consumidor, siendo éste Último el - -

sujeto que abtendre del primero, satisfactores para sus necosida -

des económicas. 

(1 consumidor es la parte débil de la relación pues esté -

sujeto al alza desniesurada de precios, e la baja calidad do los 

productos arrecidos, al renómeno inflacionurio 1 al ateque constcn

te de la publicidad engañosa, creándose en él un sin fin de nace -

18,- Sanchez Cordero D&vila Jcrge 1 Cb. cit. ~ég. 393. 
19,- Oarrera Graf Jorge, Ob. cit. ~ég. 198. 



s!:édee superfluas. 

La palabra con3umidor, consu~ir, proviene del latín: consuma

re que consume le persona que compra, consume o usa un género de -

co~ercio, también los del comercio clandestino, c:nsumidores de --

drogas, (20), 

Por lo GUe es de precisarse que le derinición que contempla -

el artículo JO de la ley que se comenta respecto al consumidor, no 

indice el carécter de les personas que contratan los bienes y ser

vicios, pero a pesar de esto ae he entendido en la práctica admi 

nistretiva que pueden ser consumidores no sólo las persones rfsi -

ces o las morales, sino también las unidades econÓ•ice• sin pareo

nelidad jurídica, e inclusive el mismo Estado e través de sus de -

~andancias puede colocarse en la situación de consumidor, y como -

tal estar en la posibilidad de que se lesionen sus derechos por un 

proveedor de bienes y servicios. 

Respecto el destino de los bienes o servicios que adquiere el 

consumidor se deja abierta le posibilidad de considerarse con el -

carécter da consumidor no sólo al que adquiere los miamos con el -

rin de utilizarlos o disrrutarloa pera sntierecer necesidades bé -

sicas o para f inelidndes de uso o disfrute inmediato, sino también 

se comprenden a lae personas que adquieren loa bienes o eervicioe

con finalidedee de intermediación lucrativa: as! tendré el carácter 

de consumidor,edeméa del individuo que adquiere setisfactores pero 

20.-Gran Diccionario (nciclo~edico Ilustrado, Edil.Selecciones del 
Reedere Oigut, (dición 4a, México 1988, Tomo 3, Pág, 860 



cubrir sus necesidades de vestida y alimento, le persone rísice o 

moral que se dedica e rebricar o e distribuir prendes da vestir o 

alimentos, quedendo tutelede por la Ley, pues seré consumidor de

sus proveedores de materia prima. 

Debido a l~s diferentes perspectivas que se han planteado, -

desde mi punto de viste, consumidor, es la persona rísice que ce~ 

treta pare su utilización particular, los productos o servicioe 1 -

que se ofrecen al público en general; es une parte en la relación 

comerciel 1 que celebre algunos de los contratos regidos por los -

principios del Derecho Social protector de los consumidores. Asi 

mismo es ente todo, quien contrate dicho bien o servicio, con la

finolided de utilizarlo pare su particular benericio, sin persa -

guir en ningún caso rines de lucro. 

Sometiendo e la consideración del amable lector el siguiente 

concepto que propongo: Consumidor es la persona r!siea, consider,!!_ 

da como perta contrectuel 1 que celebre algunos de los contratos -

regulados en la Lay da la Meterla, y cuye rinelidad as la de aatl,o 

fecer necesidades particulares, en ningún caso con fines de lucro, 

y entra les diversas posibilidades ofrecida• el p6blico on gana -

ral. Entendiendo por aste concepto a las persones que reuniendo

lea características anteriores, además, se encuentren en une si -

tuación de evidente desventaja económica o de inferioridad en CD,!! 

pereción de su contra parte. De ninguna menare, podré ser consi

derado consumidor a quien no celebré algún contrato comprendido en 

loa disposiciones de le Ley. 
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Proveedor.- Las direrentea finalidades de le ley íederal de -

Protección al Consumidor, no pueden extenderse e todos loa sujetos 

en general, sino que debe estar específicamente dirigida a deter -

minados grupos. 

Pues a lo largo de todo le Ley, se mencione el término de -

proveedor, utilizandolo algunas veces bien y en otras con dudase -

exactitud; por lo que analizando el concepto que le Ley tiene de -

esta figura me percato, que el legislador considera proveedor e -

casi toda el mundo, pues en sus artículos 20 y JO de le Ley con 

ceptúe como teles a 

Les persones físicas o morales, que sean co~erciantes, indus

trielee, prestadores de servicios, emprases de participación eata

tel organismos descentralizados, Órganos del Estado, a quienes de

serrollen actividades de producción, distribución, o comercializa

ción de bienes, o prestación de servicios, a loa co••rciantea que 

hagan del comercio su ocupación habitual o reiterada, y a loa rre~ 

cionadorea o conetructorea de viviendas pare vente el pública. 

Apreciendo•• que el legislador no especifica quienes son pro

veedoras, pu•a por une parte mencione que pued•n aer personae ría! 
cea o morales qua reúnen determinadas cualidedee; eai•iemo, con -

ceptúa el proveedor por le actividad que desempañe, mencionando -

entre otras las de producción, comercielizeclón, prestación de - -

servicias, le vente de inmuebles al público con lea eepecificecio

nes de la Ley; También otorga el carácter da proveedor a los suje

tos que reunen cualquiera de les siguientes cualidades: comercien• 
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tes, industriales, prestadores de servicios, empresas de pertici-

peción estatal, organis•os deacentralizedos, Órganos del (atado, -

co•erciantes que hagan del comercio su ocupación habitual a reite~ 

rada, y los rreccionadores o constructores de viviendas. 

Ea evidente que no se tiene un concepto uniror•e de lo qui es 

proveedor en gren parte lee deficiencias de le Ley federal de Pro

tección el Consumidor deriven de su errónea concepción del provee

dor, pues pretende extender el ámbito personal y material de lo -

que debe entenderse con este figure jurídica. 

La contratación de bienes o servicias rorma parte de un proc!. 

so económico, es decir, loa bienes y servicios siguen un camino 

desde su producción hasta su consumo. El procaao económico se 

integra por trae actividades que son la producción, la dietribución 

y el consumo. La producción es la activided que inicia el proceso 

aconómico, consistente en le creación y elaboración da bienes y -

servicios; la distribución ee le actividad que tiene como fineli -

dad poner e disposición del consumidor los blonee y earviclos pro

ducidos; el consumo ea la actividad rinel del proceeo económico, -

qua tiene por objeto la utilización y aprovechamiento de loa biene• 

servicios producidos. 

En este proceso intervienen personas que tienen calidades di

rerentas de acuerdo con laa actividades econÓMicas que desempeñan; 

los industriales realizan la actividad de producción. los comer -

cientee le distribución o comercialización, y el consumidor la de

consumo; los prestadores de servicios quedan enmarcados dentro de-
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lee ectiuidedoa ds producción y distribución. 

El Estado interviene en este proceso no sólo con el fin de --

regular dicha• actividades y las relaciones entre los sujetos, si

no que también participe ectivamente y se integra como sujeto de -

les actividades, es decir, el Estado es, en muchos cesoa, indue ~-

trial, comerciante, prestedor de servicios o cansu•idor. 

Diversos autores, co•o Berrera Graf 1 exponen que al cancapto

de proveedor que de le Ley es totalMente ambiguo"••• en cuanto que 

el predicado o sea al proveedor desarrolle ectividedea de produc -

clón, distribución o comercializeción de bienes o prestación da -

servicioa e los consu•idores, no so sabe si sólo se aplica e las -

empresas mixtas o públicas que enumera, o también e personas pri -

vedas que sean comercientes 1 industriales y prestadores de sarvi -

cios ••• " (21). Le ombigueded de este concepto, reside básicamente 

an que contemplan diversas riguree en una sola; an tÓr•ino~ sem• -

jentos el maestro Senchez Cordero, " considera que se incluye par

cialmente e les personas comprendidas on los artículos )o rrección 

1 y 4Q. del Código de Co•ercio, desprendiéndose por lo tanto qua -

a• utilize el concepto de proveedor coma concepto unitaria que da

forma el término de proveedor n (22), se demuestra así la extenae

amplitud del concepto encuadrado en la Ley, el cual incluso invade 

y deforma dispcsiciones del Código de Comercio. 

Por lo expuesto, s• destaca le necesidad d• incluir un concep-

21.- Barrera Grar Jorge, Ob. cit. Pág. 200. 
22.- Sanchez Cordero DZvila Jorge, Ob. cit. Pág. 39•. 



to congruente y atinédo de lo que debe entenderse ;~r proveedor -

opino que mucho se avénzaría, si se orden¿ en forTIL ~rccisa, quie

nes deben ser con3ideredos proveedores p~ra ofec:os de la Ley, en 

que ca8os a~n efectuando operaciones que contempla le Ley, no se -

lus puede aplicar ~sta y, que se determine expresa~ente que solo -

podra ser proveedor quien celebra alguno de los contratos regulL -

dos en la Ley feder~l de ~ratecci~n al Consumidor. 

Por lo anteriormente citado, el concepto de ;r~veedor que - -

nropongo es el siguiente~ Proveedor es una de lés partes integra~ 

tes de la relación comercial que celebra alguna de los contratos -

regulados por esta Ley, al ofrecer al pÚblica en gen2ral, bienes o 

servicios para su contrat~ción, destinados a sati~fecer necosidade~ 

de éste y, obteni~ndo ~or contra prestación un lucre. Consideran~ 

do además que gozara de capacidcd económica suricients para produ

cir o comorcielizar bienes o prestar servicios al ~Úblico, procu -

randa alcanz8r el mDximc de ventas en su caso, el máximo de rendi

miento al capital invertido. 
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PROCEDIMIENTO QUE SE LLEVA A CASO EN LA DIRECCIDN GENERAL DE QUEJAS 
PARA LA RECEPCION .DE LAS MISMAS, 

I,- INíORMACION Y SOLICITUD DE DOCUMENTOS 

La Dirección Can•ral de Quejas, cuenta can la Dirección de S•~ 

vicios y A•iatencia al Conau•idor, la cu¡l se encarga da recibir al 

público •n general por medio del •Ódulo do racepcidn cuando el con

eu•idor d•••• praeentar una recla•ación • en donde al exponer brev.! 

•anta au problema se la regiatr• y sa determina l• procedencia d -

i•proced•ncia da eu queja, resultando éste circunstancia un punto -

d• su•a i•portencie para 18 runción que sa le ha anco•endado e la -

Procuraduría í•deral d•l Consumidor, 

L• persona que lo atiende le indice el consu•idor cuelas son -

los requisito• necesarios para le preaenteción de au queja como son: 

documento base da la queja y dos capiea, documento1 con los que 

acredite personalidad en caao da no ser al interesado o le quajosa

eea per•one •oral, el 'domicilio del conau•idor y proveedor y ae en~ 

liza el problema, 

En •l ceso da que sa estime i•procedent• la raclaeación, se r.! 

•ita el intarosedo al DepertaNent• da Aaaaor!a Jurídica con qua cu

enta la In•titución. 

Ahora bian, las direrentes circunstancias por las cuales es r~ 

chazeda una queja notoriamente i•procedenta se hece en bass a lo 

aigulenta: 

1.- Cuando de la exposición del problame hecha por el consumi

dor ó bien de los documentos inherentes el contreto celebrado no -



se desprenda relación entre lo que propiamente se lla•e conauMidor 

y proveedor, de conformidad con la Ley tederel de Protecci6n el -

Consumidor. 

2.- Cuando el servicio se rafiere a un contrato da trabajo, -

servicio pública de banca y crédito, 6 bien servicios proresiona 

les tratándose de éste último aie~pre y cuenda no se incluya al '!!. 

ministro d• bienes y productos, 6 el proble•e no a• r•riera a le -

calidad de loe materiales empleados. 

3,- Que el término pare racle~ar el cumpli•iento dal contrato 

cualquiere que aea eu naturaleza se encuentre vencido, sl••pre y -

cuando no •edie alguna circunstancia que al criterio del receptar, 

constituya un elemento pera interrumpir la prescrlpc16n. 

4.- Aquellos contratos rererentes a bienes in•uebleo que i• -

pliquen problemas por cuanto hace a le regulación a la tenencia da 

le tierre, aclaración o trámite. 

s.- Que la reclamación consista an le resciai6n de un contra

to sin que •edie causa debida•ent1 justificado pera elle, y se ox! 

je le devolución total da lea cantidades aportadas. 

6,- Donde le reclamación cen1i1t• únicamente en el pago de d!, 

ñas perjuicios derivados de un contreto cumplido, cualquiera que 

ruara le circunstancia en que se presento dicho incu•plimiento. 

7.- Cu~ndo les quejes se interponen en contra de Sociedades 6 

Asociac1on~s Civiles y que no se refiere e un acto de comercia. 

e.- Jue la reclamación es motivo de otra queje presentada con 

antarlorided ente le misma Institución, en le que existe identidad 
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de conau•idor, proveedor, motivo da le raclameción y prestaciones. 

9.- Cuando le queje ea preaenteda por un proveedor an centre• 

de un conaumidar. 

En ceao d• que le re~la•eción aee procedente, ae le asigne al 

consu•idor un receptor, a erecto de que redacte le aisma, en baae

e 101 detoe qui 11 l• proporcionen por el propio consUMidor, 

II.- ASESDRIA JURIDICA 

Une de sus tantea atribuciones de le Procuraduría federal del 

Consu1idar 1 ea proporcionar a1eeor!e gratuita al p~blico 1n general 

cuando e1i lo ~•quiera, orientando el mismo e erecto de que eliJa

la v!e que •ée convenga e ou1 intereaes pare la solución de su 

problema como lo eetablace al ert!culo 59 rracción V de le Ley 

raderal de Prot8cción el Consumidor," Proporcionar aaeeor!e gre -

tulte a loe conau•idorea.• 

Pera podar proporcionar la aaesor!e solicitada por al intere

sado, es necesario que éate presente loa documentos bese da su - -

accl6n y en celo da cerecer de ellos, ae toaera en cuenta lo que -

exponge al compareci•nte y eeí el asesor pueda deter•iner la 

autoridad que ea co•petente en caao da que le propia Procureduría

na puade conocer del problo•e planteado, proporciónendol• al inta

reaado el do•icilio de la autoridad que debe de conocer da su 

problema, ya que la Dirección General de Quejes cuente con un 

Directorio de les direrentes Dependencias de Gobierno y del Poder 

Judicial, e indicandosele cualae son los erectos de le acción que 

se le sugiere intentar, 
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En el caso de que el problema planteado competa e la releción 

contractual de proveedor consumidor, se remite al interesado pere

que lo levanten su reclamación can el receptor designado pera tel

erecto y esí iniciar el tr~mite administrativo correspondiente - -

ante le propia dirección. 

III,• RECEPCION DE QUEJAS. 

a) DOCUMENTOS.- Ea importante •e~elar que le quoja pueda ear

presentada por escrito ante la propia Dirección General da Quejes 1 

o bien por of icialia de partes en rorma personal, hablando e con -

tinuación de la primera forma. 

Una vez que al consumidor so le ha asignado una mesa pare le

recepciÓn de la queja, el receptor so encarga de solicitarle el --

intereaédo los documentos en que base su reclamación como pueden -

ser: contrato, nota de remisión, factures, recibos o garant!aa. El 

documento con que acredite su personalidad, cuando quien acude, 

vanga en re~resontación de una persona r!sica o ~oral. Haremos 

pues, una breve conceptuación en torno a los documentos baae da la 

reclamación. 

CONTRATO.- (del latin contrectuo, p,p, de contrehere contraer) 

m convenio entre partes que se obligan sobre meterle determinads.2 

documento que lo acredite, ( 2J ) 

NOT~.- Marca que se pone en una cose para darla a conocer 2.-

Comentario o reparo oue se pone en un escrito, generalmente al 

23.- Gran Diccionario Enciclopedico llustrado(en doce tomos) 1 Selac 
cienes de Reader 1 s Digest, Tomo I ¡ I ,México-NewYork, 1980 Pág7 
867, 
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~argén. J. Observación que ve fuera de texto en un escrito. 4.- -

Cuenta de un restaurante. {24) 

REM!SJON,•(dol latin ramiasio, oñis) r.acción y efecto de r•• 

mitir o remitirse 2. perdón. J. llamada en un escrito, QUB indice

otro pasaje relativo al mismo asunto, (25} 

fACTURA,•(del latin factura, hechura; de facere,) r. hechura• 

2. cuenta y relación detallada de mercenciea compradae o vendidas.

'·ª· art, ejecución, ~anera da ejecutar una cose, (26) 

R(CIBO.- m, ección y erecto de recibir. 2, visite generel en

que une persono recibe e todos los de su emistad,3, escrito o - -

resguardo firmado en que se d•clera haber recibida dinero u otra -

cosa. (27) 

Sin embargo ceba señalar que el criterio pera le recepción de 

la queja es muy flexible, tanto por cuanto hace al fondo del asunto 

como respecto • personalid•d• R•apecto al pri•er especto, sólo a•• 

revisa aste, ye qua el caso pl•nteedo se encuantr• dentro del mer

co d• la Ley federal de Protacci6n al Conoumidor, y an cuanto • la 

pereonelided 1 corresponda en todo ceso el proveedor o prestador de 

eervicios oponer lea excepcione• que eati~• convenientes. 

En cuanto a le personelidad ea necesario qua se acredite la -

personalidad por parte de le peraone que comparece e pres•nter su• 

racla•ación y si no puada hacerlo en ese momento, •• le apercibe -

24,•ldam, Pág. 2669 Tomo 8, 
25,·ldam, Pág. 3214 Tomo 10, 
26,-Idam, Pág. 1428 Tomo 5 
27,-ldam, Pág. 3181 To~o 10 
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para que en le audiencia correspondiente lo r•~lice 1 por lo qua lo 

anterior no es obstáculo para el levantamiento de le queja. 

El receptor de la queja pone una atención muy especial en que 

los datos de los domicilios del prova•dor y del consu~idor sean 

correctos y en ceso da alguna dude o dificultad de localización 

del domicilia, se le requiere al consu•idor, • •facto de que pro -

porciona los mayores ele•entoa para recilitar le notificación o la 

verificación en caso da ser necesario. 

Un punto da ral•v•nt• importancia en la recapci&n de le queje, 

ea qua el planteamiento del •otiva de le racla•eción sea muy claro 

y completo con respecto • las causaa de incu•pli•i•nto, y a lea 

peticiones que realice el conau~idor en el ca•o concr1to¡ asto en

razón deque le queja es al planteamiento que será bese da todo el

procedimlento posterior, es dacir,el conciliatorio , el erbitrel -

en ceso de que sea eceptedo por las partee o al d• le resolución -

administrativa, por lo qua •• indispensable que el plantaa•iento -

aaa muy claro y preciso. 

Los elementos que deba contener la queje y que se daban llenar 

en el rormato denominado RQ•Ol son: 

l.- Nombre completo del Conau•idor, Oo•icilio,Celle, NÚ•ero,

Colonie, Oelagación Ó Municipio, Código Postal, datos de rareren -

cia, número telerónlco al tiene. 

2.- Nombre del proveedor, eapecirlcendo •i se trata d• parao

na física Ó persone morel,DoMicilio 1 Celle,NÚ~ero,Colonia,Delega -

ción ó Municipio, Código Pastel, datos de rararancie y número tel~ 
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rónico. 

'·· Tipo de contrato celebrado. 

4.- Descripción exacta del bien o servicia contratada, inclu~ 

yendo accesorios. 

5.- Términos y condiciones pactadas par el bien o servicio -

contratado. 

6.- Motivo de la reclemeción. En éste concepto se dá una bre

ve relación de los hechos que se suscitaron relativos al incu•pli

miento del proveedor, señalando en que consiste dicha incumplimie!!. 

to, aportando los mayores elementos posibles, en tér~inos claros y 

precisos. 

7.- Prestaciones que so r~claman con sus accesorios tratándose 

de precisar prestaciones elternetivae que aporten mayores elementos 

pare lograr la conciliación. 

B.- Fundamentos legales, es docir, aquellos preceptos que sc

consideren que han sido violados por el proveedor. 

Otra situación qua ae debe contemplar y que se presenta al -

recibir la queja, es cuando hay la necesidad de citar e dos proV•,! 

dores y llenar los espacios respectivos del formato RQ-01 de pro -

veedor 2, ya que es conveniente que lt reclamación se levante tento 

en contra del distribuidor que hace las funciones de intermediario 

y del fabricante como original responsable del eotedo de runciona

miento del bien motivo de la reclamación, ya que es com~n que el -

distribuidor del producto se excepcione, manifestando que él no -

tiene talleres pare hecer efectiva la garantía y solicite ae cite-
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el fabricante, por lo quo para evitar citar e este último en lo -

siguiente eudiencie se emplaza a ambos desde que el consumidor - • 

presenta su reclemeción, aunque la Ley señale que se puede citar -

a cualquiera indistintamente a mayor abundamiento y a efecto de -

tanor e le viste el contenido da la queja on los formatos quo uti

liza la Procursdur!e íederel del Consumidor, se agrega al presente 

trebejo el rormeto utilizado por la Institución, 

El eres de trámite se turnan aquellas quejes que son recibidas 

por escrito ente le Institución, ye sea por corrao 1 mensejera,ó -

bien por oficialia de partes es necesario que la misma see proced!_n 

te es decir, que la Prccureduría íederal del Consumidor tenga com

petencia pera conocer del caso concreto planteado por el consumidor 

y que existe una posible violación a la propia Ley adoptando los -

miemos criterios de las quejas presentedaa en rorm8 personal y da• 

lB& c1rcunstanciae de improcedencia que han sido expuestas con en

telac1ón. 

Ahora bien de aquellas quejaa Que san conaideredes procedenteo 

ae puede presentar la problemética da que los elementos aportados

por el consumidor resultan insuricientea pare su redicación, en -

tal virtud se presenta la necesidad de prevenir el quejoso, pare -

que lo subsana, dicha prevención se determina en bese e lee sigui

entes causae: 

1,- Cuenda en la queja presentada por el consumidor en forme• 

escrita se omita proporcionar el nombre correcto o completo d&l -~ 

proveedor ó bien su domicilio. 
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2.- Que se omita precisar les preateciones que reclama del -

proveedor o eatee resulten obacuraa, 

J.- En loa caeos en qu• •• o~ita ecenter con claridad y prec! 

sián el no•bre d•l consumidor, 

4.- Cuando se o•ita anexar al •scrito de queja el o los docu

mentos qua acreditan le relación contractual ó aetoa resulten ina~ 

r1ci1ntes. 

5.- tn los ceaoa en que el promoventa o~lta anexar a au e1c~l 

ta do queja, aqu1llae documenta• qui acrediten 1u paraanalided d•

canfar•idad con loe art!culaa 2554, 2555, dol Código Civil pera 11 

Distrito í1daral. 

6.- Por Últi•o cuando loa hechos narredo1 por el conau•idor -

r11ultan conruso1 1 ininteligibles. 

Una vez desehogeda le prevención, s1 redice la queje praaent,! 

do par el consumidor en form• 11crite y •• le a1igne 11 tré~it1 

correspondiente que pueda ser al de varificacián, conciliec16n 1 

conciliación telerónica, a bian exhorto 1 dependi•ndo del caao con

creto del que se trate, trá•itea que e continuaci6n •• analizaran. 

IV.- TRA~ITE 

Al •o•anta d1 lavantarao le queje ea muy i•partente datar•iner 

el trD•ite que daba asignara• a éete, por lo que al receptor deba

analizar la problemática y el proveedor o proveedores• pera asignar 

el tr&~ite correspondi11nte. 

El trámite se ordene dependiendo de la naturaleza del asunto, 

de aí el consumidor tiene en su poder lo• documentos neceaerios - -
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pera ecraditar su petición, o si existe convenio con le Procuredu

ríe por parte del proveedor o prestador da servicios en contra del 

cual se presente la queja; estos tráMites puedan ser: 

e) Ordenar una verificeción 

b) Señalar audiencia en la OirecciPn General da Conciliación 

e) Intentar resolver el problema •ediente conciliación tele -

tónica. 

d) Levantamiento de una denuncia telefónica 

e) Exhorto 

•) V<Rlf!CACION.- Se señala esté trámite, cuando el consu•l -

dor no cuenta con la documentación neces•ria o carece da alla, ya

sea pera acreditar la relación contractual o cualquier ele•snto -

necesario pare le procedencia de la queja; designando a un verifi

cador adscrito a le Procuraduría rederel del Consumidor, a erecta

da que se constituye en el docicilio del proveedor y lleve e caba

la pr~ctlca de la citada diligencia sollcltandole datoe rolacione

dos con loe fines inherentes e le propie Ley rederel de Protección 

al Consumidor y desde luego al problema planteado. 

Este trámite se puede llevar a cabo can la praaancie del que

joso llamandose verificación con quejoso ó sin él denominandoa• 

verif iceción sin quejoso y as! tenemos que por cuento hace a el 

primero de las nombrados éste se asigna en los siguientes cesoa: 

l.- Cuando exista documento que acredite la releción contrac

tual y se requiera en forma urgente por al consumidor, la entrega

da un bien o le prestación de un servicio coma puede ser: suminie-
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tro de gee,que el bien o servicia constituye un implemento de tre• 

bojo. 

2.- Cuando existiendo documento que acredite le relación con• 

tractual, •• detecta le ineetobilidod del domicilio del proveedor, 

),- Qua adato documento·.y • criterio del receptor representa 

recilided pare la aatiafección de la recleNeción sin que exista nJ! 

••ro talar6nico, en al cuol •• pueda antoblar co•unicación con al

proveedor. 

•·- En al caao en qua no ••• posible datarminsr con •••ctitud 

el doaicili• del proveedor, debido s le coaplajided qua representa 

1u localizaci6n. 

s.- No •xiatiendo docu•entaa qu• acreditan la relación contr.1.c 

tual y el conauaidor tanga urgencia •n cuanto hoce o le entrega del 

bien o la preatación del servicio, 

El tré•ita da verificación sin qusJoso •• asignaré: 

l.• Cuenda •l consumidor no exhiba docu~entoe qua acrediten -

l• relación contrectuel, y aolicite no aco•peñef el vari(!cedor. 

2.- Cuando • criterio de la Dirección Gonaral da Quejas ol -

conau•idar exhiba documentos que acrediten le relación contractual 

y •anifieete que el bien ee encuentre en un domicilio diverso de -

aquel que aparece ecentado an la documental. 

Junto con al trámite de verificación con ó sin quejoso, se -

progre•• la rache da audiencia pare que comperescan· lea partea ente 

lo Dirección Cenara! de Conciliación de la propia Procuraduría, -

toda vez que el •omento de llaverae a cabo le veririceción puada -
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suceder que sa ll~gu2 e un arreglo con el proveedor pare el cumpl.!, 

miento de le reclemeción, y en caso de que esto no sea posible en

ese mismo acto se notifica el proveedor pare que comparesca en le

Procureduría y rinda su inrorme con fundamento en el artículo 59 -

rracción Vtll, inciso A de la propia Ley, con al conciliador asig

nado pare el día y hora señalado, ye que de lo contrario, sino s•

le programa le audiencie, el verificador realize au tré•it• y re -

gresa el ex~ediente al Departamento de Apoyo Técnico y estos Últi

mos tendrán que programar la feche de audiencia y mender citar a -

les partes, suscitendose con esto que el trámite aea ~éa largo. 

b) AUDIENCIA.- Por lo general la meyor!e de lee reclemocionea 

son turnadas a le Dirección General da Conciliación pare que ahí -

se lleve a efecto la audiencia de rendición de informe e que se r.!!. 

riere el artículo 59 fracción Vil! inciso A) de le Ley federal de

Protección el Consumidor, y que • la letro dice: Artículo 59 rrec

ción VIII inciso A).- Recibir les quejes y reclemecionee que proc.! 

dan da ecuordo con este Ley y requerir nl proveedor que rinda un • 

informe por escrito sobre los hechos, dentro de un plazo de 5 d!as 

hábiles. Si el informe del proveedor se refiere que esté dl1pu11to 

a setisrecer la reclamación, previa comprobación de la satisraccián 

al consumidor 1 se dará por concluido el cesa. 

c) CJNC!Ll!CI~~ TELEFGNICA.- En cu<nto hace a aste trlmite, -

ee analiza la posibilidad de que con una llemada telerónicn reali

zado por un conciliedor de la Procureduría federe! del Consumidor, 

se puede resolver el problema tom¿ndo en consideración los siguie~ 
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tes casos: 

l.- Cu2ndo exista documento que acredite le rel~ción contrac

tual y que en el mismo se contenga el n~rnero telefónico del preve~ 

dar. 

2.- Que so recla~e el incumplimiento de un servicio contrata-

do de fácil realización 

para dicho cumplimiento. 

una vez que haya precluido el tÁrmino 

3~· Oue se recl8me le entrega do un bien mueble y que a crit~ 

ria del racsptor can une simple llamade se de setisfacción a la -

reclamación, esi como cuando se reclame la entrega de documentos. 

Da lo llamada efectuada al proveedor y si éste ofrece solu -

cioner la roclamación en un tiempo breve de acuerdo con la meterle 

de la Queja, si el consumidor acepte la propuesta hecha por el - -

proveedor, se asienta en ul acta ol ofrecimiento señalindaso dÍe 

hora ¡Jura l~ rcndici6n del informo en una fecha postarior para que 

el proveedor cumpla con lo ofrecido en le via telofÓnica; se entr.!!_ 

ga al consumidor formi•to de deuioti1ni~nto, a efecto do que si os -

sr.tisfecha su reclarueción, con antelación a ln audiencil! lo preso!! 

te por Dflcialíe de Parte~ o lo entregue al ~reveedor para su nre

sPntnci6n, ó anta ~l propio concili~dor. 

Si per3iste 12 rcclamaci6n en la foche sefialada para la ren -

diciÓn del informe, se desel1ogb la audiencia en los tdrmino~ del -

artículo 59 fr.::cci6n VII 1 inciso 'y B ~ 

Si se trata de un proveedor que tenga convenio conlla Instit~ 

ción para concllior telefÓnicementfl, se sofiala dÍa y hora para la-
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audien:ie de rendición de informe da acuerdo con lo convenido. 

En la fecha de la audiencia da concilieción se levanta el 

acta respectiva con el ofrecimiento del provesdor, y en su caso se 

seRala dfe y hora rara su cumplimiento, entregendole al consumidor 

e~crito de desistimiento GUB deberé entregar al conciliador para -

el caso d~ que sPe satisfecha su reclemdción con antelación. 

Para el caso de qua no existo of racimiento por parte del ~ro

veedor 1 se señalara la audiencia respectiva en lz Dirección Gene -

ral de Conciliación, en lé cual se seguirá el procedimiento señal2_ 

do en el artículo 59 fracción VIII incigo~ A), B), y e), que man -

clonen lo siguiPnte: A).- Recibir l~s quejas y rnclamaciones que -

procedan de acuerdo can esto Ley y roquorir al proveedor que rinda 

un informe por escrito sobre los hochos, dentro de un plazo de 5 -

días h5biles. Si del informe del proveedor se infiero qua está di~ 

puesto e s~lisfacor la reclemoción • previa com¡.rohArión da lo 

satisfacción al consumidor, so dará par concluida el caso. 

B).- De no habar quedado setisfecha lo reclaíl1ación del consu

midor se citará a ánte y al proveedor a una audiencia de concilia

ción de la cual se levantará acta, sea cual fuora el resultado de

lo misma. Si hubiera cor1cilieción y ol proveodor queda obligado o 

alguna prestación, so estaré o lo dispuesto en ol inciso E) de es

ta fracción. 

De na haber concurrido el co~sumidor e l~ eudia~cia de conci

liación, se le tendré por desistido de su reclamación y no podrá -

presentar otra ante la propia Procuraduría por los mi~mos hechos -
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y respecto del mismo proveedor, sin perjuicio de hacer valer sus 

derechas en otre vía, salvo que justiri~ua dentro de los 10 dÍos • 

hábiles siguientes e le celebración de la misma, la causa de la -

inaeistenci a, en cuyo ceso se citar~ de nueve cuenta por une sola• 

vez e otra audiencia de conciliación. 

e).- Si consumidor y proveedor asisten a le audiencia da con

cilieción y no se lograse ésta, la Procuraduría redera! del Consu

midor los invitaré a que de común ecuerdo le designen árbitro, sea 

an amigable composición o en juicio arbitral de estricto deracho,

e elección de loe miemos. El cam~roMiso se haré constar an acta -

qua el erecto se levente. 

En amigable composición se rijsrán lea cuestiones quo deberán 

ser objeto de arbitreje y la Procur~duría tendré libertad de raso! 

ver en conciencie y e buane re guardada, sin sujeción e reglas le

gales, pero observando lea formalidedea ••enciele• del procedimi•!!. 

to. Ls Procuredur!e tendré le reculted de allegarse todoo los - -

elementoa da pruebe que juzgue necaserios pare resolver lee cusa -

tienes que se le hayan sometido en arbitraje. Le resolución corr~s 

pendiente sólo admitirá eclereeión da le misma. 

En el juicio arbitral da estricto derecho les partas formule• 

rán compromiso, en el que rejirán igualmente les regle' del proce

dimiento que convencionalmente establezcan, en el qua 8• eplicará

supletoriemente al Código de Comercio, y a relte de disposición en 

dicho Código el ordenamiento procesal civil local eplicebla. 

Les resoluciones en juicio arbitral de estricto derecho, 
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dictadas en el curso del procedimiento, admitirán como Único recu~ 

so el de revocación, Los leudos no edmitirán recurso alguno, si -

as! lo disponen las partes en el compromiso arbitral. 

d) DENU~CIA TELEFON!Cé,- Lo Dirección General do Quejas cuen

te con el Departamento de Oanunciea Celiriceción y Sanciones, eet1 

Último se encarga de recibir por la víe telarónice esi coao da la

Oirección General de Organización Colectiva, las denuncias relati

vas e ilícitos cometidos por los proveedores en contra de loa con 

sumidores, llevando a cabo le clasificación de las denuncies pere

esignarles el trámite que puede sor: 

l.- Turnar e le Dirección General da Inspección y Vigilencie

pare su trámite. Las denuncias enviada& a este dirección ee erec-' 

túe en aquellos casos en que el il{cito cometido arecte los lnte -

reses de le colectividad especifica•ente en: 

A) Uioleciones da precios de producto• báeico1, 

B) Violeciones da pesas medidas de productos básicos, 

C) Ocultación de listes de precios de productos y condicione

mien:o de vente de productos básicos. 

·2,- Envier a la Dirección Generel de Apoyo Técnico pare su -

veriíiceción. 

El envi~ de les denuncies a este dirección se hece en bese a-

lo siguii::nte: 

f..) En aQuellcs casos en c:ue exista interés jur!dica del cans_!.! 

mic:::or. 

B) Cuando se impliquen posibles violaciones a los preceptos -



legales enunciedos en el artículo 87 de la Ley da Protección al -

Consumidor, siendo los siguientes: 20, 27, 30, 38, 40, 44 1 45, 47, 

52, 54, 56, 59, 6J, 64, 65, 79, y Bl. 

Une vez practicada la verificación correspondiente se lleva a 

cabo la calificeci6n en le Dirección General de Uuejae 1 en base a1 

acta de verificación levantada 1 procediéndose e le aplicación de -

la sanción respectiva tomendose en consideración las siguiente& -

circunstanciae: 

Le axiatencie de una violación por perte del proveedor a 10S:: 

preceptos a que se refiere el ert!culo 87 de le propia Ley, que a

la letra nos indica: Las sanciones serán impuestas con besa en le1 

actas levantadas por la eutoridad o con motivo de los datos qua -

aporten les denuncias de los consumidores, con besa en la publici

dad ordenada por los proveedores o por cualquier otro elemento o -

circunstancie da le que se inf ier1 an forma fehaciente infracción

a este Ley o dem~s disposiciones derivadas de ella, En todo casa

les resoluciones que se emiten en •aterie de aenciones dabarén es

ter fundadas y motivadas con arreglo e derecho y tomando en consi

deración los criterios aateblecidoa •n el ert!culo 89 del presente 

ordenamiento. 

La Procuraduría íoderel del Consumidor impondré lea senciones 

a que se refiere el artículo 86 por infracción a los artículos 20, 

27, JB, 40, 44, 45, 47, 49, 52, 54, 56, 63, 64, 65, 79, y Bl, CU,!l.n 

do, en estoe dos Últimos cesas, el requerimiento lo formulen serv! 

dores públicos do la Procureduría íaderel del Consumidor u ordenen 
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las visitas de inspección. Les demás sanciones administrativas -

por infracciones a asta Ley serán impuestas por la Secreter!e de -

Comercio y íomanto Industrial o, en su caso, tratándose de servi • 

cios, por la autoridad a quien corresponde su control o vigilancia. 

l.- En ningún ceso será sencionado el mismo hecho constitutivo 

de la infracción por dos autoridades administrativa•. 

2.- El carácter intencional de la acción u omlsl6n constitut,!. 

vo de la infracción. 

3.- Las condiciones econó~icas del inrrector. 

4.- La gravedad que le infracción implique en relación con el 

comercio de productos o servicios asi como el perjuicio ocaclonsdo 

al consumidor. 

5.- La reincidencia, entendi~ndose por ésta, cada una de las

subsecuentes infracciones a un miomo precepto, cometidos dentro -

de los dos a~os siguientes a le fecha del acta en que sa hizo con.! 

ter la infracción prooadente, siempre que ésta no hubiera sido - -

desvirtuada. 

Encontrando lo anterior con rundamento en los artículos 87 1 -

88, y 09, de le ley íederal de Protección el Consumidor. 

Por otra parte existen casos en ~ue las denuncies telatónicea 

son remitidas al archivo do la ~rocuraduríe en virtud de lae si-- -

guientes circunst~ncies: 

l.- Cuenda de la propia denuncia y jel resultedo de la verif! 

cuci6n practica no ~q infiera viol~cidn a los preceptos a que ~e -

refiero el artículo 87 de la Ley invocada. 
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2.- (n los casos en ~ue le denuncia practiceda se desprenda -

que el domicilio proporcionado del proveedor es incompleto. 

3.- En aquellos cesas en que del acta de verificación se de -

rive algún ofrecimiento hecho por perta del proveedor el quejoso y 

se compruebe su cumplimiento. 

Una vez dictada le resolución correspondiente en el aree de -

•encionee, ae impone la sanción conduncente el proveedor y se in -

forma del resultado al denunciante. 

a) EXHORTO.- Este trámite •• esi~ne en aquello• casoa en que

al domicilio del proveedor se encuentra fuera del Area Metropoli -

tane. 

Girandosa el oficio roráneo con los anexos respectivos a le -

Delegación federal de la Procuradur!e que corresponda, pera que -

por este conducto ae natif ique al prove•dor que deberá comperecer

ente le Oiracclón Ganaral da Conciliación da la Procuredur!o, en -
~' 

le racha y hora 1eñaleda, sin perjuicio de que la Delegación fede-

ral trete d• concllier el negocio en forme directa. 

U.- íECHA DE PUDIENCIA. 

1) NOTlíICACION AL CONSUMIDOR.- Una voz leventede le queje Y• 

llenado el formato RQ-01 por al receptor, se la entrega copie da -

la reclamación al consuaidor, notificandola que tiene que compare

cer en le Dirección Generel de Conciliación, con el conciliador -

asignado ppra el d!e y hora señalado con une identif lceción y los

documentos o~iginales materia da le reclamación. 

b) NOTlíICAC!ON ~L pqQUEEDOR.- Levantada la queje y notifica-



do el consumidor. en forme personal de le fecha de audiencia, se -

emplaza le copie del proveedor 1, epercib!endolo para el caso de -

que no compar~zce pera el df e y hora sePalado pera le audiencia de 

rendición de informe se le impondré una multe hasta de 100 veces -

el slario minímo pare el Distrito íederel, tél imposición os e cr!. 

terio del receptor tomando en cuente el costo del bien y la Feinc,!. 

dencia por parte del proveedor de problemas presentados en su con• 

tra, con fundamento en el artículo 66 fracción l de la Ley íedaral 

de Protección al Consumidor, encergandoae de llevar e cabo ln not.!. 

ric~ciÓn del proveedor un notificador de la Dirección General de -

Apoyo Técnico. 

Por otra parte ae puede determinar que con los diferentes - -

trémites que se llevan a cabo en la Dirección General de Quejes, -

estos tienen en prim•r lugar el objeto do agilizar le resolución 

del problame que plantee •l consumidor• asignándole el ~adio méa

edecuado pare el efecto. 

Cebe destacar le gran i•portancie que tiene el área da conci

liación telefÓnica 1 ya que se he logrado que los tér•lnos pera re

solver los problema• presentados, se reduecan enormemente reduci•!l 

do al mismo tiempo lea rormalidedes en cuanto e laa audiencia• e -

celebrarse• resultando con esto qua s• haya dis•inuido la1 cargea

de trabajo de la Direcci&n General de Conciliación, pera al efecto 

de que este pueda tener más tiempo pera llever a cubo lee audian -

cias correspondientes. 

Aa! mismo con las nuevae atribuciones de Inspección y Vigile~ 
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cia otorgadas a la Procuraduría federal del Consumidor, 81 más 

rápido atender lea denuncies presentadas en contra da los provea -

dores qua violan el precio de lea marcencias, qua condicionan la -

ve~ta del producto, cumpliendo la Procuraduría con le funci6n de • 

inapaccianar, vigilar y sancionar los diferentes comercios y evitar 

aaí los abusos que cometen los provea~oraa en contra del p6blico -

consumidor. 

Taniendose con sato qua l• Procuraduría federal del Consumi -

dar viene cu•pliendo con las atribuciones y funciones encomandades 

por el artículo 59 de le ley federal de Protección el Consumidor,

dando con asto que se·presenten enormes beneficios sociales para -

un numero signif icetivo de ramili2s mexicenee que ven protegido su 

gesto, economía y poder adquisitivo de su salario. 
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I,• CARACTERISTJCAS 

Le Ley federal de Protección el Consumidor en su artículo 59, 

establece las facultados y atribuciones de la Procuredur!e redera! 

del Consumidor, en relación el procedimiento que ahí mismo ee - -

desarrolle, 

Sue antecedentes de la canclliación los encontremos desde el-

derecho de Grecia, en que la Ley encargaba a personas especificaa-

el procurar convencer e loe que litigaban, respecto a esto pode-

mas encontrar la esencia real de le Institución al tratar de fungir 

como amigable componedor y llevar a cabo le conciliaci6n de les -

partea, respecto de sus intereses cuando eo suacite controvarsie -

entre 1llos. 

Ahora bien, conciliación en su raíz latina significa componar, 

ajustar los enimos de quienes están opuestos entro s!. (28) 

De lo citado, podamos reefirmer lo dicho en renglones enteri.2. 

res, de que la conciliación su fin principal os el de avenir equi

tetivemente les diferencies existentes antre proveedor y consumidor. 

Pierre Celamendrei encuentre en la conciliación "el concepto-

rundementel del sietema de legalidad, según el Estado considere 

como normal y deseablo que las mismos ciudadanas sepan entender por 

s! solos ol darecho que regula sus relaciones¡ la función concili.!!, 

toria, debe pues, ayudar 8 las particulares, no a prescindir del -

derecho, sino a encontrar por si solos el propio derecho''• (29) 

28.- Moreno Senchaz Guillermo, ob. cit. Pág. 71 
~ !9 •• Ídem, 
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Estamos de acuerdo con el comentario de este autor, toda vez• 

que, desde el momento en que al consumidor acuda ante la Procurad~ 

ría redera! del Consumidor e presentar su reclamación en contra de 

un proveedor, lo hace en defensa de sus derechos e intereses que -

la propia Ley federal de.Protección al Consumidor le otorga, en -

contra de aquellas personas ~ue incumplen en le prestación de un -

servicio contratado, y en la entrega de un bien adquirido. 

Ahora bien, Rafael de ~ina define a la conciliación • como el 

acuerda celebrado entre quienes se encuentran ente un conflicto de 

intereses, con objeto de evitar un juicio o poner rápido fin e uno 

ya iniciado ( sin correr todos los trámites que, en otro coso - -

serían precisos para concluirlo)", (JO) 

Con esta definición se pone de manifiesto que la función pri

mordial do la Procuraduría federal del Consumidor es la de impar -

tir justicie en forma equitativa, justa y rápida, sin costo algu

no y siguiendo con la imagen de ser una Autoridad incorruptible -

como lo ha sido desde su inicio. 

A mayor abundomiento, cabe señalar el concepto de E, Pallares 

al respecto de la conciliación que le define como n la eveniencia

que, sin necesidad de juicio de ninguna clase, tiene lugar entre -

partes que disienten acerca de sus derechos en un caso concreto, y 

da los cualaa uno treta de entablar un pleito contra le otra•, {3~ 

La definición no es exacta por que puede haber conciliación -

)O·- De Pina Raraal.-Ob, cit. Págs, 166 y 161. 
31,- Pallares Eduardo.-D!ccionario de Derecho Procese! Civil,15 8 

-

edición, Edit. Porrúa,s.A.México 1988 1 Pág. 460. 
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cuenda las dos pertas quieren demandarse mutuamente y no solo una 

de elles lo pretenda hacer, lo propio de 12 conciliación ea que -

se evite un pleito ruturo o se ter~i~e uno presente por avenioncie 

de lea partea, por su mutuo acuerdo y sin necesitar la interven -

ción jurisdiccional de la conciliación. 

Asimismo es importante mencionar, que dentro da lea princi -

peles ceracteriaticaa de la conciliación podemos citar: 

e) El avenimiento de l•• partes, ésto es le concilioci6n de

intereses entre les partes, 

b) El de evitar un litigio o juicio entre consumidor y pro•!,• 

dar en los tribunales competentes. 

e} Le economía procesal y administrativa en cuanto a proced! 

mientas y en el aspecto económico. 

Toda este función conciliadora deaarroll~ndose claro esté, -

dentro del merco jurídico eeteblecido en le fracción VIII del - -

artículo 59 de lo Ley federal de Protección el Consumidor, y que

como repetimos es la esencia real especifica y funcione! de le - -

Procuraduría redara! del Consumidor. 

II,~ 0(5ARROLLO 

Una vez qua la perta consumidora ha presentado su reclamación 

en la Procuradur!e, ante la Dirección General da Cuajas, esté 

última se encarga de emplazar y de apercibir al proveedor pare el 

caso de inasistencia y asimismo se le solicita que presente por -

escrito un informe relacionado con los hechos que se le roclemen

en los términos e que 9B refiere al artículo 59 1 rrección VIII --
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inci10 A de la Ley redera! de Protección al Consumidor, dentro de

un plazo de 5 días hábiles siguientes una vez que el Departamanto

de Apoyo Técnico haya efectuado la notificación o en su defecto -

presente el inrorme pare el d!a y hora señalado para le audiencia, 

ante la Dirección General de Conciliación la cual se encarga de -

seguir el trámite correspondiente y: 

a) Recibir con 48 horas de entlcipeción los expediontaa que -

sean remitidos de la Dirección General de Cuajas, debidamente int,! 

gredas con su qusja, cédula de emplazamiento y acta de verifica -

ción en su caso. 

b) Entregar los expedientes a lo~ conciliedores con 24 horas

de anticipación, pera que tengan oportunidad de hacer un breve es

tudio sobre el motivo da reclamación y contar con mayores opciones 

para que se logra la conciliación de les partes. 

c) Se les entrega a loa conciliadores un control en ol cual -

ven anotando el trámite que se le esta dando al expediente, osi -

mismo en el mismo control hagan sus observaciones y eclereciones 1 -

o 8Specificar el porque se reservo la imposición de una multa - -

cuando el p:oveedor haya incumplido con la presentación del infor

me solicitado por la institución; aste control se lleva con el fin 

de que cu~ndo el jefe inmediato al revisar y firmar los oxpodi~ntes 

se encuentre con la anomalia anterior, puada revisar el control y

saber la rezón por la que se actuó de esa menara y con esto evitar 

perdida de tiempo al conciliado:, asimismo pare P,ue se tenga un -

fácil acceso ~ara cuando sea roquerlde información por el público-
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consumidor y solicite saber en que estado se encuentre su axpedien 

te y para que se tanga un mejor control estadístico, 

d) El conciliador debe acordar todas las promociones que sean 

presentadas por les partes conrorme e le Ley redersl de Protección 

al Consumidor y dentro de lea fecultedes conferidas a la Dirección 

Ganeral de Conciliación de feche 14 de Agosto de 1907 1 e integran-

do los documentos respectivos al expediente pera evitar la perdida 

o extrevio de estos Últimos. 

e) Terminadas las audienciea el conciliador debe entregar los 
( 

expedientes pera que sean rir•adoe por el Director de Ares de le -

Dirección General de Conciliación, eetá Última se encarga de reci

bir los expedientes y turnerlos a lee diversas Direcciones Genera

les cuando corresponde continuar o auxiliar un trámite, así como -

al de coordinar y controlar el trénsito de les notif icecionea - -

oficios foráneos, multas, d•pÓsitos y documentación en general de

atres áreas de le Institución o del público hacia le Dirección o -

vicaverae. 

De no haber quedado satisfecha la reclamación presentada per

al consumidor, se citare e lea partea e une Audiencia da Concilia

ción a que se refiere el artículo 59 fracción VIII inciso B) de le 

Ley federal de Protección el Consumidor, pare que puaden diri~ir -

sus controversias y en caso de que en este Última audiencia no • • 

llegue haber un arreglo entre les partes, se les invitare a que 

de común acuerdo designen árbitro a la Procuraduría íederel dsl 

Consumidor, y de no ser posible esta, y de inferirse posible vial~ 
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ción e le Ley citada se enviará el expediente e la Dirección Gene

ral de Resoluciones Administrativas, 

Une vez agotada ambas audiencias y de haber entregada el con

ciliador el expediente, le Dirección General da Conciliación por -

medio de su Departamento de Procedimiento Administrativo y Cu~pli

•iento de Convenios, se encarga de revisar que loa expediantes se

encuentren integrados, con sus actas respectivee, que se hayan gi

rado las multas si se impusieron por desacato e lo requerido por • 

le Institución, de que no se encuentre pendiente de acuerdo alguna 

promoción, pare poder as{ enviar el expediente e le dirección qua

corresponde seguir conociendo del asu11to, 

lll,- TER~IN•CION DC LA ET~FP CONCILIATORin 

Esta etapa llega a su Fin, una vez que se han llevado a cebo lea -

eudiencies de rendición da informe y da conciliación a que se hace 

referencia el artículo 59 fracción Vil! incisos A) y B) de le Ley 

íederal de Protección el Consumidor, y se he tratado de cu•plir -

con los o~jetivos eapecíricos de la Procuraduría íederel del Cons~ 

•idor. 

Le culminación de lo etapa conciliatoria 98 puede presentar -

cuando las partes celebren un convenio, respecto da le pretención

del quejoso, mediante le satisfacción al consumidor de su motivo -

de queja, en este caso no se presenta problema alguno ye que 18 -

parte proveedora se allana prácticamente a la pretensión del que

joso y lográndose el evenimi6nto de las partes y con esto la run -

ción primordial de la Procuraduría, 
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Se puede suscitar que no haya conciliación entre lee partes,

debido a que le pretensión del quejoso sea excesiva y la parte • -

proveedora no este an la mejor disposición de satisfacer le recle

meción presentada en su contra, por lo que al conciliador enelizerá 

el motivo de la queja y de percatarse que hay posible violación o

las artículos que se mencionan dentro del artículo 87 de la Ley r~ 

doral de Protección el Consumidor, turnará el expediente e la Dir~c 

ción General de Resoluciones Administrativas, en le cuel se encar

garen de prorundizar sobre el motivo de le recla~eción y esi pue -

den emitir la resolución correspondiente por violación e lee dis -

posiciones de la Ley. 

Otra Forma de terminar la etapa conciliatoria ea que el con -

ciliador invita e las partes e que designen árbitro e la Procurad.!!_ 

ría raderal del Consumidor sea on amigable composición o on juicio 

arbitral de estricto derecho e elección do lea partes, de ser ecap

tedo esto eo asentar~ en el acta y el expediente y las partos se -

ron conducidos a lo Driciolio de pertoe de la Dirección General do 

Arbitraje, en la cuel se van e señalar las beseo que van e regir -

el procedimiento arbitral, 

Asimismo hay oceciones en que les partes manifiestan su volu~ 

tad de no seguir el procedimiento que se llave e cabo en la Procu

raduría, y soliciten se dejen e salvo sus derechos ~are hecorlos -

valer ente les autoridades competentes, en la vía y rarma que máa

convenge a sus intere~es, éste es demandar a la contra parte ante

el orgono jurisdiccional correspondiente ya sea en la vía penal, -
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civil, mercantil, etc. 

Hay acaciones en que la reclamación es presentada fuera de -

tiempo por el quejoso, por lo que le parte proveedora en la audieE 

c1e respectiva se exce~cione y solicita se mande el expediente al

archivo como asunto totalmente concluida, por lo que es otra de -

les formas de agotar la etapa conciliatoria; ye que desde el mamen 

to en qua se contratan los servicios de un proveedor pare le rapa• 

ración de un bien, por lo regular une vez realizado el servicio el 

proveedor el extender la factura o nota de remisión, específica el 

trabajo efectuado, su alcance, duración o en su ceso le garantía -

del mismo, y en el ceso de que el bien presentas& les mismas def i

ciencias relacionadas con le reparación de que fué objeto, el que

joso dispone de un tér~ino de 30 días siguientes a la fecha en que 

rué devuelto el bien, para que el proveedor efectué de nueva cuenta 

el trabajo sin costo alguno, como lo dispone el artículo 40 de le

Ley federal de Protección al Consumidor. 

El artículo 59 rrección Vil! inciso f) de la Ley citade nos -

seRala 11 los plazos pera presentar las reclamaciones con base en -

eá'fe Ley serán los previstos en le misma o, de no haber previslón

alguna, de seis meses siguientes al dÍe en quo se haya recibido o

debió recibirse el bien, se haya disrrutada a debió disf ruterse el 

servicio. Tratlndose da bienes inmuebles, dicho plazo ser~ de un

año. En todo caso, presentada oportunamente le reclamación 90 

tendrá por interrumpioo el término para la prescripción de las 

acciones del orden civil o mercantil durente el lapso que dure el-
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procedimiento. 

!V,-OPCIOfl QUE SE MANEJA PARA CONTINUAR EL l'ROCED!r.IENTO EN -

LA PRBCURAOURIA fEDERAL DEL CONSUMIDOR, 

En este apartado de nuestro trebejo entraremos e estudiar más 

a fondo lea direrentes opciones que se siguen pare continuar el -

procedimiento ante le Procuraduría federal del Consumidor, de las

cuelea ya hici•os una breve resaRe en el inciso anterior. 

a) CONVENIO, 

El convenio aa: • Acuerdo de dos o más persones destinado a • 

crear, transrerir, modificar o e~tinguir una obligación ( artículo 

1972 del Código Civil pero el Distrito tedaral)" ( )2 ), 

Co•o podemos apreciar con la dof inición de convenio, observa

mos que la finelidad de est0 Último, es la de poner fin a una cua~ 

tión, mediante el común acuerdo de les partea y cuyo cumplimiento

puede ser el •o•ento de celebrarse al mis•o o en racha posterior -

que se pecte entre la• pertas. 

(n la eudiencie de rendición de inforaa e que hece rer•rencie 

el artículo 59 fracción VIII inciso A) de la Ley federe! do Prote~ 

ción al Consumidor, se puede presentar que del inrorme que acompa

ñe el proveedor manirieste ~ue este dispuesto a satisracer la re -

clamecián presentada en su contra, y de ester de acuerdo con ello-

1~ parte consu~idara; en ase acto solicitan se lleva a cabo le - -

Audiencia Concilietoria a que se reriere el artículo 59 rracción -

32,- Da Pina Rafael.- Ob, cit. Págs, 180 - 181, 
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VIII inciso B) del ordenamiento citado, haciendose constar en el -

acta y manifestando el conciliador que abierta qua fué este Última, 

lea partes celebran el convenio siguiente al tenor de las siguien• 

tes: 

CLAUSULAS 

Primera.- Manifestando que las partes se reconocen mutuamente 

le personalidad con que se ostentan, 

Segunda.- La parte proveedora se comprotaete e darle solución

ª le reclamación, en un término de diez d!ss contados e partir del 

d!e en qua se actúa. 

Tercera.- La porte consumidora manifiesta estar de acuerdo -

con la obligación contraida por le parte proveedora. 

Cuarta.- Ambas pertas manifiestan que con ol convenio celebr.2, 

do ponen fin e una controversia, convienen en que el mismo se tonga 

como sentencie ejecutoriede elevada e la categorie de cose juzgada, 

aceptando observar lo diapuesto por el artículo 59 fracción Vlll -

incisa E) de le Ley íederel de Protección el Consumidor en releci6n 

con el 90 del ordenamiento legal citado. 

Una vez terminado de redactar el convenio, el conciliodor Bd,!. 

crito a la Procuraduríu Federal del Consumidor dicte su acuerdo: -

en el qua tiene por presentados e los comparaci8ntas por acredi-

teda y reconocida la personalidad con que se ostentan, por recibi

do y ~gregbdo en autos el informe exhibiuo ~or la parte rroveedore 

por celabrado el convenio al que llegaron las pertas, el que por -

no ser contrario a la moral o el dor~cho se aprueba, y por obliga-
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das las partes a estar y pasar por él P.n todo tiempo y lugar como

si se tratare de sentencia ejecutoriada y elevada a la categoria -

de cosa juzgada, apareciendo que el mismo se cumplimentaré en f~ 

che posterior e la presente, con fundamento en el artículo 65 de -

le Ley federal de Protección el Consumidor, se le requiere a la -

parte proveedora que exhiba le prueba documental debidamente fir -

meda por le parte consumidora, con la cual acredite haber dado cu~ 

plimiento el convenio celebrado, señalendose para tal efecto, dÍe

y hora y apercibiéndose a la parte proveedora que de no exhibir la 

documental entes requerida o de no comparecer se le impondré une -

multa hasta por el importe de cien veces el salario mínimo, en ce-

da evento con fundamento en el artículo 66 fracción del ordena -

miento legal invocado, sin perjuicio de las sanciones que le ca -

rrespondan por le violación al ordenamiento legal citado. 

Terminada le eudiencie, el conciliador entrega el expediente

pare que rirme el acta el Director do Aree de le Dirección General 

de Conciliación, y sea turnado el expediente el Departamento da -

Procedimiento y Cumplimiento de Convenios. 

En esta departamento en el dÍn y hora señalados pare el cum -

plimiento del convenio, se lleva a cabo el desahogo de la audiencia 

de exhibición de pruaba documental cumplimiento de convenio. 

Si se encuentran las partes, se le requiere el proveedor, pr~ 

eentéla documental con que acredite fehécientemente al heber dado

cumplimiento al convenio celebr~do con la parte quejase, en ceso -

de que lo demuestre se levantará el ecta hacienda constar lo ante-
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rior y asimismo se pasa a dictar el acuerdo en el cual se manirie!. 

ta: que toda vez que le parte proveedora a exhibido la dccumentel

solicitada y desprendiendose de esto que se ha satisfecho le recl,! 

mación presentada, se manda el expediente al Archiva General de le 

Procuraduría Federal del Consumidor como asunto totalmente canclu.!, 

do, 

En el caso de que el proveedor no asistiera para el cumplimi.!n 

to de convenio, se levente el acta haciendose constar la compare -

canela de la parte quejosa y haciendoeele erectivo el apercibimie!l 

to a que hace referencia el artículo 66 fracción I de le Lay tede

ral de Protección el Consumidor y se turna el expediente a le - -

Dirección General de Resalucionas Administrativas, a erecta de qua 

analice la reclamación y emita la resolución correspondiente por -

posibles violDciones al artículo 87 y demée que en él se consignen 

dol ordene•i•Rto legal citado. 

Para el caso de que no asista le parte consumidora pero si el 

proveedor, se levanta el acta respectiva, heciendose constar la 

comparecencia del proveedor y dejando que este último haga uso de

la palabra y manifieste lo que e su derecho convenga en el ceeo de 

no exhibir la documental solicitada, se pa9e e dictar el acuerdo:

en el qua se tiene por presentado a la parte proveedora y toda vez 

quu la parte consumidora no comparece no abstente de estBr debida

m~nte notificEda en autos, la Autoridad tiene a bien turnar el pr~ 

s~nte expedí nte al :rct1ivo General de la ~rocuraduría, por falta

da inter6s jurídico. ~~imismo esta Autoridad se reserva de acordar 
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lo conduncente respecta e le no exhibición de la prueba documental 

que se le solicitó e la parta proveedora. 

Asimismo el Departamento de Procedimiento Administrativo y -

Cumplimiento de Convenios, se encarga de acordar promociones pre -

sentadas por los proveedores cuando solicitan la reducción de una

multe imp11esta con antoriorid2d, siempre y cuando comprueben que

han dedo cumplimiento a la reclamación presentada en su contra. 

b) REoOLUCIONCS AD~'INISTRATIVl.S. 

Como lo dispone el artículo 59 fracción VIII inciso D) de la

Ley federal de Protección ul Consumidor" Si no hubo concllieción -

ni compromiso orbitral o el proveedor no asistió a la audiencia e

que se reriere el inciso B) pero si el consumidor, la Procuradur!e 

analizará los hechos motivo de l~ roclameción para determinar si -

implican posible violación a la Ley Federal do Protección al Cons.!! 

midor. En el caso de qua se concluya respecto e le inoxist~ncia -

de posible violación se dictaré resolución, dejendo o salvo loe d!, 

rachas de proveedor y consumidor, paro que los ejerciten anto lo -

jurisdicción ordinaria. De inferirse le existencia de une posible 

violación, se dará a consumidor y proveedor un término de 10 dÍoe

h~biles comunes a ambos para que rindan pruebas y formulen alago -

tos, hecho lo cUol en un lapso que no excedera de 15 d!ae hábiles, 

con base en las circunstancias, pruebas u otros elementos de juicio 

determinará si existió o no violación y dictera la resolución ad -

ministretive qua procedo, dejando a salvo los derechos de provee -

dar y consumidor, según sea el caso, pare que los ejercite ente le 
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jurisdicción ordinaria. 

Si los hechos motivo de le reclamación consisten en inrrecclón 

a ert!culos de la Ley redera! de Protección al Consumidor diversos 

de los mencionedos on el artículo 87 de la misma, se harén del co

nocimiento de la autoridad competente''• 

Ceba hacer mención que el ~omento de solicitarles a las par -

tes el ofrecimiento de las pruebas y alegatos por parte del conci

liador adscrito a le Procuraduría, ••lenta en el acte que deben -

ser por le vía escrita, ante la mese de trémite en que se actúa, -

apercibiendo a las portes, pera qua en ceso da no hacerlo o da que 

se ofrescan las primeras sin estar debidamente relacionadea en loe 

términos de los artículo• 79 y 329 del Código federal de Procedi -

mientas Civilas de Aplicación supletoria a le Ley de le Materla,ae 

les tendrá por perdido su derecho y se dictaré resolución con lea

constancias que obren en autoa. 

Una vez que lee partee han presentado sus pruebea y alegatos

ante le mese de trámite correspondiente, el conciliador se encarga 

da acordar al respecto, haciendo constar le exhibición de leo mie

~es y haciendo entrega del expediente al Oapartamanto da Procadi -

miento ~dministratiuo de le Dirección General de Conciliación, a -

erecto de que revisa qua el expediente se encuentra debidamente 

integredo y sea enviado a la Dirección General de Resoluciones 

Administrativas pera su trámite correspondiento. 

La Dirección General da Resoluciones Administrativas, tiene -

como runción substancia• al tré~1Le administrativo indicado en le-
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rracclÓn VIII incisa D) dsl artículo 59 de la Ley federal da Pro -

tección el Consumidor. (n consecuencia la función primordial da 

tál dirección, es resolver sobre la posible violación de los pre -

coptos indicados an la Ley de le Matarla y para ello se daba da -

emitir la danomide Resolución Administrativa, misma que se encuen

tre su fundamento en los ert!culos 1,2,3,57 1 59 1 fracción VIII inc! 

aa D), XV, y 87 de la Ley citada, y cuando ea trate de asuntos re

lacionados con arrendamiento inmobiliario su rundemento lo encont~e 

moa además de loa artículos citadas an el 31 57 y 59 Bis de la di,!!. 

poalción legal. 

Y como lo dispone el artículo ia, de la Ley federal da Prote,E_ 

ción el Coneu•idor• Les disposiciones de aeta Ley regirán en tode

le República y son de orden público a interés aoeial. Son irrenun

ciables por los consumidores y sarén aplicables cuelesquiare qua -

sean lee eatablecides por otras leyea, coetumbres, prácticas, ueoa 

o estipulaciones contractuales en contrario. 

La aplicación y vigilancia en la esrere adminietretiva de lea 

disposiciones de la presente Ley, a ralte de competencia espec!ri

ca da determinada dependencia del Ejecutivo íederal, corresponda -

rén a la Secretaria de Comercio y fomento Industrial y e la Procu

raduría íederal del Consumidor. 

Serán Órganos auxiliares para la aplicación y vigilancia de -

lo dispuesto en esta ley toda clase de autoridades rederales, est~ 

tales y municipales. Los agentes del Ministerio Público íederal -

orientarán a los consumidoras respecto de los alcances de este Ley 1 
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los procedimientos y les autoridades competentes para conocer de -

sus queje•"• 

La Dirección General de Resoluciones Administrativas para el

erecto del cumplimiento de sus atribuciones, podré auxiliarse de • 

otras direccionas, como lo son de apoyo técnico, la de contratos -

de adhesión, le da asuntos jurídicos, pri~ordielmente. 

El Director de Area de Procedimientos Adminietrativos y Recur 

sos, se encarga de supervisar a los dapartamento1 da su competen • 

cia como son al de recursos y reconsideración de sanciones, que se 

encarga del estudio de los recursos administrativos que preaenten

laa partes, ea! como de la reconsideración de las sanciones cuando 

el principal •otivo de le reclamación ha sido aatisrecho; la orle.!. 

ne de resoluciones y recursos forcnoos que se oncerga de la misma

actividad que el d•partamento citado pero únicamente cuando se tr~ 

te de loa expedientes radicados en les Oalegecionea rad•ralaa, y •• 

le oricina de trámite, información y eatadistice o sea le Oricia -

lia de parteo, que es le unidad administrativa on cargada de la --

distribución control de expedientes y promociones de las portee-

esi como del archivo, y la radicación de loa autos, este facultada 

para la elaboración de relaciones y proyección de estadistices, -

esi como de suministrar informes e las partes aceres d• le conti

nuidad del procedimiento seguido ante le propia dirección¡ asimismo 

de acordar directamente con el Subprocurador "B" do lo Institución 

lo relacionado a le rsconsideroción de las sanciones económicas y-

recursos administrativos interpuestos, y se encarga de reuiaer el-
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buen funcionamiento de le Of iclalie de partes. 

El Director de Aree de Resoluciones Administrativas, se enceL 

ge de la revisión de los proyectos de resolución administrativa -

que a su consideración son sometidos por los jefes de departemento, 

en la práctica esta area es le de más ruerzs de toda la Institu -

ción1 ye que se encuentre facultada, para actuar de acuerdo a lo -

indicado an las fracciones I, II,ylll del artículo 86, de le Ley -

federal de Protección al Consumidor, además que se encarga de pro

ceder a la clausura de les negociaciones infractoras y se encarga

da &cardar lo relacion~do con el Subprocurador"A" de la Instltu -

ción. Asimismo esta er~e cuente con al departamento de apoyo admi

nistrativo, que es el encargado de auxiliar a los diversos dapart~ 

msntos o araas a efecto de evitar la saturación de expedientes, 

con evitar el rezago de ninguna especia para la dirección. 

En la práctica tenemos que la división de los depart~montos -

resulta una mere formalidad, yo que tacos a exce~ción de el de re

cursos y reconsideración se encargan de proyectar resoluciones ed

ministrati ves e incluso la oficina de resoluciones y recursos far~ 

neos cumple con tal cometido, esi t~nemos qua la importancia de dl 
cha dirección radica, desde el momento en ~ue los asuntos de su 

competencia se encuentran supervisados por dos Subprocuradorea y en 

algunos casos especiales por la intervención directa de la Oficina 

de Asesores del C. Procurador federal del Consumidor. 

El departamento de procedimiento administrativo, es el encar

gedo de revisar que el expediente se encuentre en su totalidad in-
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tegrado y en el caso de que falte de acordar alguna promoción o ª! 

guna anomalía en el procedimiento regresa el expediente e la dire~ 

ción de origen a efecto d• que regularicen lea deficiencias y aai

el secretaria adscrito a la dirección de resoluciones administrati 

ves analice los hechos ~etaria de le reclamación, emita la resolu

ción que proceda en el ceso de inferirse posible violación e lo -

diapueeto •n el artículo 87 de la Ley federal de Protección el Con 

sumidor el cual dice •Las sanciones serán !~puestas can bese en lea 

actea levantada• o con motiva de los datos que aporten lea denun -

eles de los coneumidor•e, con bese en le publicidad ordenada por -

los proveedorea o por cualquier otro elemento o circunstancia de lo 

que se infiera en forma fehaciente infracción a esta Ley o damáo -

disposiciones derivadas de elle. En todo caso les resoluciones que 

se emiten en materia de sanciones deberán ester fundementodas y m~ 

tivedas con arreglo a derecho y tomando en consideración loe crit~ 

rios establecidos en el artículo 89 del presente ordenamiento. 

Le Procuraduría íederel del Consumidor impondré las sanciones 

a que se refiere el artículo 86 par infracción a los artículos 20, 

27,38,40 1 44,45 1 47,49,52,54,56,63,64,65,79, y 81, cuando, en estos 

deo Últimos dos casos, el requerimiento lo formulen servidores pú

blicos de la Procuraduría federal del Consumidor u ordenen les 

visitas de inspección. Les demás sanciones administrativas por 

infracciones g esta Ley seran impuastas por la ~ecretar!a da -

Comercio y fomento Industrial o, en su caso, tratandose de serv! 

eles, por la autoridad a quien corresponde su control o vigilancia. 
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En ningún caso· será sancioncdo el mismo hecho constitutivo de 

la infracci6n por dos Eutoridades administrativas''• 

Emitido la resolución administrativa de un axpediHnte le Di -

rección General de Resoluciones Administrativas, se encargare de -

móndar a notificar a las partes el respecto, para el caso de ester 

en des~cuerdo o les afecte la resoluci6n emitida, pueden recurrir

la correrme a lo esteblecido en los artículos 91 1 92, 93, 94, 95,-

969 97, y 98 de la ley Federal de Protección al Consumidor y cuyo

procedimiento es el siguiente: 

Las personas afectadas par lo regular le parte proveedora por 

une resolución odminlstretiva, dispondrán de 15 días hébiles post.!. 

rieres de heherse efectuado la notificación para oponer el recurso 

de revisión ~nte el ?uperior inmediato de la autoridad responsable 

que en este ceso es el Subprocur·ador "A''• 

Para el caso de que le resolución no sea recurrida dentro de

los 15 días h~bilee s~guientes a la notificeción, o dl recurso sea 

presentado ruara del término antas citado, o no sa haya acompaflado 

la documentación corrospondiente para acreditar la personalidad -

con que se ast,rnta el recurrente o deje do firmar la promoción Pf.! 

sentada, se tendri por no interpuesto el recurso y la resolución -

tomará administrativamente el carácter do darinitiva. 

Al interponerse el recurso de revisión, se deber~n de acompa

ñar todas las pruebes existentes con sus debidos documentos ~iem 

pre y cuando tengan relación can la resoluci6n que se recurre, a -

excepci6n de la confacional ~ue no es admitida de plano. 
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Si la Dirección General de Resoluciones Administrativas, el -

analizar y examinar las pruebas ofrecidas, por el recurrente, est!, 

me que es necesario el desahogo de alguna de ellas, concederá al -

interesado un plazo no menor de B ni mayor de 30 días hábiles pera 

su desahogo¡ eei•ismo le parte recurrente esta obligado e presentar 

a sus testigos, dictamenes y documentos, y para el ceso de no cum

plir con lo citada para el día que se señale, sa desechare de ple

no la prueba arrecida y se eMitirá le resolución correspondiente. 

Le Ley dispone que le Dirección General de Aesolucionea Admi

nistrativas despues de le recepción de pruebas cantaré de 30 dÍas

pera dictar la resolución definitiva, lo cual en le préctice vamo• 

que no es posible debido al exceso de trabajo con que cuenta la ~

propia dirección. 

Une vez interpuesto el recurso da revisión, se suspenderé le

ajecución de la resolución impugnada en cuento el pego de •ultes,

siempre y cuando se garantice au importe en los términos del Cddigo 

fiscal de la rederación ante la oficine correspondiente. 

e) JUICIC ARBITRAL 

En cuanto e juicio erbitrol en la Procuraduría federal dal -

Consumidor, este nació con la propia Procuraduría, el día 5 de íe

brero de 1976, funcionando como departamento de arbitraje, dapen -

diunte de la Dirección General de Conciliación y Arbitreje. 

Posteriormente y en v:rtud del gran volúmen de reclameciones

que atendie le Institución, se vió le necesidad de separar el ~rea 

de Arbitraje de le Dirección General de Canciliaclón, ~ara conver-
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tirla en Dirección General de Arbitraje, sucediendo lo anterior el 

14 de Marzo de 1978, feche en quo se public6 en el Diaria Oficial, 

por acuerdo del antes titular de la ~rocuraduría federal del Con -

sumidor, el C. LIC. SALV~OCR •LIEGO MONTES, 

La Dirección General de ~rbitreje 1 se fundamtinta en la volun-

tad de las partes, dado que estas en for1na voluntaria son les que-

se someten a su competencia; en donde les partes obtienen dentro -

de un término de 60 días hábiles el laudo correspondiente. 

Este ~rocedimiento tiene lugar como une consecuencia de la -

Audiancia de Conciliación, y ocurre cuando e le invitación de la -

Procuraduría Federal del Consumidor, las partes consienten valun -

tariemente en designarla ca~o ~rbitro, admitiendo su intervonci6n

en tal carácter, ya se en a~igable composición o en Juicio de es -

tricto derecho como lo dispone el artículo 59 fracción VIII, inci

so C) de le Ley federal de ~rotección el Consumidor. 

Así mismo la Dirección General de Arbitraje, cuenta con dos • 

Directores de Ares loe cueles se encargan de que se si~a ol proce-

dimiento del Juicio ~rbitral en estricto Derecho y en amigable ca~ 

posición respectivamente, 

Tode vez que las partes t1an decidido, el tipo de juicio a que 

van a someterse empezare haciendo mención en cuanto al Juicio de -

~migable composición, 

Siendo el dÍe señalada y hora previamente en autos ~ara que -

tenga verificativo la Auciencia de com~romisc arbitral en amigable 

composición al Secretario ~rbitral hace constar: que compar~ce la 

ESTA 
SALIR 

TESIS 
DE LA 

HO DEBE 
BIBLIOTECA 



80 

parte Actora y perta Demandada, los CUbles se identificaron raspe~ 

tivamente can sus documentos las cuales se tuvieron a le vista, y

se devolvieron e los interesados, esirnismo se egreg~ a los autos -

copias simple del peder cuando so esta acreditando personalidad de 

una persona moral o f isica. 

Abierta que fue le Audiencia y concedido el uso de la palabra 

a las partes manifiestan, que ratifican la designación de arbitra

da esta Frocuraduría íederEl del Consu~idor, para que conozcB en -

amigable composición el negocio planteado, hecha en audiencia de -

fecho, de acuerdo can los artículos 59 fracci6n VIII inci5o C) se

gundo párrafo y E) de le ley teder8l de Protección al Consumidor,

Y señalan como negoció ~ue se somet8 al erbitr~jo: ol contrato de

compra venta y sus consecuencias legeles, de fPcha lO de Noviembre 

de 1989 1 celebrado entre laa partes en relación a una frzcción de

terrena ubicedo en la 2dc. Currado México, de la Colonie Morelos -

do esta Ciudad con una superficie total de 720 Metros. 

REGLAS DEL CRCCEOJrIENTC 

A).- La consumidora (en adelante actara) esta de acuerdo en -

que le queja presentada so tome como demencia; igualmente le proVB!, 

dora en adelante demandada) esta conforme en que el informe ren

dido se c0nsidere como contestación a le demanda, de existir esta; 

convinicndc adem6s ambas partes, en r.ue ~odre oralmon~e en la - -

Audiencia de compromiso arbitre! adicionar la actora lHs presteci~ 

nes ~ue reclama, y le demandada referirse a aquellos hechas ~ue -

dasconocie o que omitio mencionar en el informe. 
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B).- Las partes estan conformes en que deberan considerarse -

como medios de prueba, las constancias que obren en los autos y -

que por cuanto hace por los documontos que obren en su poder, se -

obligan a presentarlos en un término de 3 días para que sean agr~ 

gados al expediento y qua en el supuesto que no se cumpla con lo -

entes señalado, perderan su derecho para exhibirlos con poste1·ior.!, 

dad, 

C).- Las partes astan conformes en que la prueba confesional

podren ofrecerla y des~hogarlo en la audiencia de compromiso arbi

tral, sin que se requiera ninguna formalided para ella. 

o).- Las partos esten conformes on que dada la naturaleza de

le reclamación plantoc:ida, y siendo necesario el desahogo de le pr~e 

be pericial, facultan al arbitro para que nombre un perito Único -

de los adscritos a esta Institución, con ol objeto de qua desaho -

guen dicha pru~ba 1 al tenor do las preguntes que el propio arbitro 

rormul• en este acta. 

E), - Los partes os tan conformes en renunciar o cualquier rec.!:!.r 

so que pudieran interponer en contra de los autos que se dicten en 

el curso del procedimiento, usi como en contra del laudo que se 

emita en amigable composición por esta Procuraduría. 

í).- En relación a las Notificaciones que deban de hacerse en 

este procedimiento, las partes raculton al arbitro pera que se - -

practiquen por medio de lista que se fijo en un lugar visible de -

la propia dirección, le cuol debora contener el número de expedi

ente y el nombro de los partes litigantes, estando conrormea osi -
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mismo, en que dicha notificación surtire efectos e partir del si

guiente día el de su publicación; que on relación e las notifica

ciones que deban hecerea en formo personelt se les practicara on

el domicilio que pera tal efecto hubieren señalado• pudiendo an -

tenderse dicha diligencie con cualquier persona que se encuentr1-

•n el mis~o, pero qua en ol supuesta de que el con1tituirae el -

notif icedor no hubiera ninguna persona 1 recultan para que se rea

lice a traves de su v•cino má1 cercano e su domicilio. 

G) •• Se señale el domicilio de loo pertas pera oir y recibir 

notiriceciones aoi como su número telefónico al ea qua los tienen. 

Tode vez que se han fincado las bases del procedimiento y 

que se encuentran aaantedee an el acta y audiencia respectiva. Se 

de comienzo el procedimiento con la presantación de la demende, o 

sea le queje, emplazamiento, contestación con el informe, etc, -

hsste que se dict• el laudo correspondiente. 

Dedo que se he co•antado el anterior procedimiento, ahora ª.! 

ñelamos las r•gl•• que se siguen en el Juicio Arbitral de estric

to derecho. 

Toda vez que a las partea se lea he asignado el día y hore,

pere qua tange lug•r la audiencia da Compromiso arbitrel, en el -

acta respectiva se hcce constar que lee partes se encuentren pre

sentes, y les mismas se identificen con sus documentos respectivos, 

mismos que ae tuvieran e la vista y ea devuelven e los interesados 

en al caso de que ae represente e un~ persona moral o fisice, la

documental o •l poder con que acredite su peraonelided se egroga-
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a los autos copi~ simple de los mismos, personelidad que queda --

acreditada y reconocica, 

Abierta la audiencia y en usa de la palabre los comparecien • 

tes manifiesten que se presenten para el erecto de fijar las re -

glas que regirán el juicio arbitral e que se sometieron en ESTRICTO 

DERECHO, de acuerdo con los artículos 59 rracción VIII, inciso C)

y E) de le Ley federal de Protección el Consumidor 1051, 1052, y -

1053 del Cpdigo de Comercio y 609 y 616 y demás rolativoa del Cód! 

go de Procedimientos Civiles para el uistrito redaral, es! como -

pare designar el negocio y las modalidades con les que deberá llo

verse al juicio arbitral, por lo cuel reconocen desde ahora y en -

lo subsecuente, plena competencia a este Procuraduría para dirimir 

le controversia sometida al arbitr~je. 

En uso de la palabra loa comparecientes manifiestan que al -

negocio que desean so•eter al arbitraje da la Procuraduría ea el -

siguiente: el contrato da compreventa y sus consecuencie1 legales, 

de racha lO de Noviembre de 1988, colebredo entre lee pertoo en -

relación a une fracción de terreno ubicado en la 2da. Cerrada Méx! 

co, da la Colonia Moraloe de esta óiudad 1 con una superricie d• --

720 metras. 

REGLAS DEL PROCEDIMIENTO 

Acontinueción las partes hacen saber que aceptan le aplica 

ción de la Ley Federal de Protección el Consumidor prererentemente 1 

y adoptan como Código supletorio para al procedimiento arbitral el 

de Comercio. y a f elte de disposición en dicho ordene•iento se 
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aplicaré el de Frocedimientos Civiles para el Distrito federal, en 

aapocial el Capitulo relativa al Juicio Ordinario, estando canfor• 

mes en renunciar al término señaledo por el arttculo 617 del Códi

go Último mencion~do, a lo esteblecido por al artículo 621 del mi~ 

mo ordenemiento legal 

Código de Comercio. 

e lo dispueoto por el artículo 1419 del --

PRI~ERA.- Si le consumidore ( an adelante actore ) esta de --

ecuerdo, la queja por elle presentad& podrá ser tomada como deman

de• y si le proueadore ( en adeltnle demandada ) esté lguelmente -

de ecuerdo, el informe podré ser tomado como contestación. En el -

supuesto de ~ue a juicio del árbitro se considere que se requieren 

mayor~s elementos las partes estén en aptitud de aporterlcs• lo-

herén en forma oral en la audiencia de compromiso arbitrel, y en -

el caso de ~ue na see posible lo anterior, se le concederán tres -

días a la actora con el objeto de que adicione su quaje por escri

to. tn ceso de que le ectora no esté de acuerda en que su queja -

see tomada co~o demanda, se le concederán.tres días para que pre -

sente le ~is•a por escrito. En el supuesto de que no adicione su

queja o no presente su demanda en el plazo concedido, se dará po~

terminado el arbitreje y se archivare el expediente como asunto -

concluido, dajandole a salvo sua derecho• para que loa hege valer

en la vía y rorma ~ue mojar convenga e sus intereses. 

SEGUNDA.• Las partes convi•n•n en qua cuenda le perta demand,! 

da no hubiere rendido su informe de Ley ente la Direcci6n Generai-

de Conciliación. o el mismo no reúna todos los elementos necesa 
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rios e juicio del árbitro y ee acepte le queja como demande, ten -

dré tres días pare adicionarlo o bien pare contestar le demanda. 

TERCERA.- Las partes convienen en que el escrito mediante el

cuel la actore adicionare su queje no requeriré de ninguna forma

lidad, siendo necesario Únicamente que se determine con pr•ciaión

la que reclama de su contrarie, haciendo mención en ror~a clara -

de los hechos relacionados con éllo, on la inteligencia de que si

raltara algún dato podrá tomarse de las constancias del expediente 

pare subsanar dicha omisión, obligandoae la actora e exhibir copia 

del escrito al qua hizo mención, con el objeto de que se la entre

gue a le demandada. 

CUARTA.• Están de acuerdo la3 partes en que cuenda see proce

dente señalar término para que la actora complemente por escrito -

su queja en le supuesto a que se refiere le regle primare, la de -

Mandada eeró e•plazede peraonal•ante con le BdiciÓn a la queja pe

ra que formula su contestación correspondiente, en cuyo ceso so -

ae~alará dfa y hora pera que tenga lugar le audiencia de conteota

ción de demanda, orrecimiento y admisión de pruebas. 

QUINTA.- Las pert•• convienen en que cuando se cuenta con los 

•l••entoa necesarios pera tener como demande le queja y el informe 

como su contestación, en le audiencia e qua se reriare le regle -

pri~ere podrán ofrecer lea pruobea qui e su daracho convenga, edm!. 

tiándoae en •l Mismo acto les que procedan y señalendose día y hora 

pera el desahogo de lea que es! la ameriten; en caso de que na ox!,s 

tiere ninguna que requiere preparación y desthogo, lea partea ror-
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mulerán sus alegatos en 24 horas par escrito, al término de los -

cuales s1 citará e oír leudo que corresponde. 

S(XT~.- Las partes convienen en que en la audiencia referida 

en le regle cuerta, la demandada exhibirá su escrito da contesta

ción a la queja del cual entregará une copia a la actora. (n caso 

de qua no co~~aresca, y por la tanta no produzca le contastaci6n

corraapondienta, se tendrá como tal al inform• que a• hubiere re~ 

dido con enteriorida de existir éste, y en ceso contrario, ae -

presu~iran conrasedoe los hechos de la queja; aaimismo, las par -

tes están conformes que en el cursa da dicha audiencia orrecerén

les pruebas que estimen convenientes, en forma oral o por escrito 

en la inteligencia de que 9i omiten hacerlo, se declarará perdido 

su derecho para ofrecerlas con posterioridad. 

SE~Tl~A.- Ambas pertas convienen en que toda vez que se hen-

eometido el erbitreje de la Procureduría no son procedentes las -

excepciones de incompetencia, litispendencia y conexidad. 

OCTAVA.- Lee partes convienen en que podrán ofrecer como me -

dio de prueba todos aquellos elementos que pueden llevar el juzga

dor al conocimiento de la verdad, sin ninguna formalidad para ello, 

con le unica limitación de que no deberán ser contraries a le mo -

ral o el derecho, y deberán tener relación con el negocio plantea

do, fecultEndo al árbitro pera que dicte los acuerdos correspondi

entes pera edicionarlas, cuenda así lo estime necesario¡ convienen 

ambes partes en que no procederé término extraordinario de pruebas 

pudiendo recibirse posteriormente sólo aquellos que tengan carác -
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ter de supervinient9s. 

~QUENA.- La prueba confesional se puede ofrecer y desahogar-

oralmente en le audiencia de compromiso erbitral, o bien en le ra

cha que se señale pera tal efecto, en cuyo ceso les partes convi•

non en que deberán adjuntar el pliego de ~reguntas correspondien -

tos y que en caso de na hacerlo así, se les desecharé de plano di

cha prueba, sin que proceda recurso elguno en contra del auto que

así lo determine. Convienen además, que les preguntes serán far -

mulcdas libremente, sin ser necesario que contengan alguna formol! 

ded, debiendo tener relación con el negocio sujeto al erbitreje. -

El árbitra queda facultado por las partes pare calificar lea pre -

guntes, y para formular aquelles que juzgue pertinentes pare el e~ 

clarecimiento de los hechos. Las partes convienen en que quien 

respondió a las preguntas tiene e su vez derecho pera preguntar 

oralmente a quien se les rormuló, renunciando a lo establecido en

los artículos 1214 y 12)2 fracción 1 del Código de Comercio, Ademáe 

maniriestan su conformidad para que sin mediar petición de parte -

interesada, se declare presuntivamente confesa a quien sin juste -

causa no comparezca a contestar las preguntas que contenga el pli~ 

go, 

OECIM~.- Convienen les partes en que podrán orrecer la prueba 

testimonial de aquelles personas que tengan conocimiento de los -

hechas controvertidos y que pueden coadyuvar para el esclarecimieE 

to de los mismos, renunciando o lo dispuesta por el artículo 1262 1 

fracción VI, VII y IX del Código de Comercio, aglig~ndose a pre -
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sentarles en el día y hore que pera tal erecto sa señale, cuando -

Sajo Proteste de Decir Verdad maniriesten que no pueden hacerlo, -

proporcionarán el domicilio en que deberán ser citados por el árb! 

tro, estando conformes, en que cuenda omitan presentarlos o bian,

de resultar inexacto el do~icllio 1 ee declarará desierta dicha pr~e 

~. 

DECl~A PRIMCRA.- Lea parteo convienen en que e los testigos -

que propongan les formuler8n libremente les preguntes y repregun -

tas orulee que estimen necesarias, les cuales se asentarán en el -

acta correspondiente, con le Única limitación de que deberán tener 

ralaclón con el negocio planteado, renunciando pare tal efecto e -

lo dispuesto por los artículos 1263 y 1264 del Código de Comercio

Y por otra parte, racult~n el árbitro pera que califique y limite

las preguntes y pare for~ular aqu•llas que estime pertinentes. 

DECIMA SEGUNDA.- Las partes convienen en que al ofrec•r la 

pruebe pericial acompañarán el pliego que contenga l~s pre9untes -

que se formulerán al perito o bien, lo redactarán en la propia 

audíencia 1 fecultando al érb!tro ~are que lo adicione si lo estime 

necesario, obligándose e•bes partes, atento al carácter colegiado

de dicha pruebe 1 a presentar e sus peritos quienes exhibirán y ra

tifican su dictamen en un término de cinco días hábiles 1 que podrá 

3mpliarse a criterio del árbitro. En ce~o de que lts ptrtes no -

cumplen con lo onterior 1 el árbitro desigr1aré perito 6nico de los

ed~critos e est~ Institución. 

DECIMA TtPCE~~.- les c2rtes ast5n conrormes en ~ue si al peri 
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to de alguna de ellas omitierL: rendir el dictamen dentro del térm!. 

no ~ue para tal erecto se seRel~n, se les designar' en rebeldía --

2lsuno de los adscritos a esta Institución; igual facultad tendré

~ere designar el tercero en d~scordia,de ser neceserio, 

OtCIMA CUtRTA.- Las partes convienen en que las notiricecio -

nes se les harán en forme personal y por lista que se fije en esta 

Direcci~n; tratándose de las personales y de no encontrarse el ra

quer ido, se les dejará con la persona que se encuentre en el acto

de le diligencia, en caso de no haber ninguna persone se riJeré en 

la puerta del inmueble o se le dejará al vecino mis cerceno, Las

partes convienen en que deberán de ser notiricDdos en su domicilio: 

el ~uta que ordena el d:a y hora pera el desahogo de la prueba ca~ 

fesionel o de reconocimiento de un 2cto que deba cumplirse; el 

leudo que se emito y cuenda so estime necesario porque se trate de 

un caso urgHnte. 

DECINA QUINTA.- Están conformes las partes en que aquellas -

notificeciones que no se encuentren contempladas dentro de le re -

gle que entecada, se les notifiquen por medio de lista que se fij~ 

rá diariamente antes da las doce horas en un lugar visible de le • 

Dirección General de Arbitreje, le cual contendra unicamente el -

nombre de las ~artes y el n~mero del expediente, surtiendo efectos 

de notificec!Ón los acuerdos que se rubliquen a el d~e siguiente -

de aquel en que se fije dicha lista. 

D(C!M.I.' JEXTA.- Convienen les ~artes en que les ;romociones f.! 

letivas a este juicio erbitral deberan ser presented~s en la ori -
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cialia de Pertas de la Dirección General de Arbitraje, dentro del

horerio comprendido de las B:JO a las 15:30 Horas, salvo la cantel!, 

tación de la demande ol ofrecimiento de pruebes que debere hacer 

se directem~nte ente el Secretario Arbitral estando conrorme las -

partes en que de no hacerlo asi, se tendran por no recibidas aun -

habiéndose presentado en atrae oficines de la propia Institución. 

DECI~A SEPTI~A.- Esten conformes las partes en que el presen

tar documentos originales ye sea al formular la demanda, al ofrecer 

pruebes, en cuelquier momento procesal se debere adjuntar fotocopia 

legible de los mismos, con el objeto de que se devuelven los orig_!. 

nales previo cotejo, y certif iceción que se haga con las retaco -

pias exhibidas pera que estas Últimas se agreguen el axpediente, 

OECIMA DCTAVA.-Estan conformes las partes en que si alguna -

de elles dejare de comparecer e la hora señalada pera le celebra -

ción de las Audiencias que deberan tener verif icativo en el curso

del procedimiento sólo tendrá derecho de intervenir en las ectue -

cienes subsecuentes a su comparecencia. 

DECIMA NOVE~A.-Concluido el desahogo de las pruebes las par -

tes estén conform2s en que se les concede un término de veinticua

tro horas, para ~ue por escrito rormulen sus alegatos y conclucio-

nea. 

VIGESIMA.-Las partes están conrormes en ~ue todas lns actue -

clones precticades en este juicio deberán Jer tomadas en consido 

ración como eleni::r:os de prueba al rlictarse el laudo que corrospo!! 

ca y así mismo convienen en que el ~rbitro po~r~, en cualquier fa-
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se del ~rocedimiento, dictar los acuerdos necesarios para subsener 

omisiones en el mismo, con le rinalidad de regulerizarlo. 

VIGESI~~ ~RI~ER~.- Las partes convienen en racultar al árbi -

tro p2ra ~ue al Cicter el leudo correspondiente valore las pruebas 

arrecidas en su conjunta, atendiendo e les reglas de la lógica, -

con excepción de los documentos públicos a los cuelas se les dará

pleno valor probatorio, renunciando a lo dispuesto en el capítulo

XX, del Título Primera del Libro Quinto del Código de Comercio. 

VIGE51MA SEGUNDA.- Lea partes convienen en que el Único recur 

so admisible durante el procedimiento será el da revocación, de -

conrormidad con lo dispuesto por el artículo 59 rracclón VIII inc! 

so C), párraro rinal de le Ley íederal de Protección el Consumí -

dar, que deberé interponerse por escrito, dentro de los veinticua

tro horas siguientes a le notif iceción del 2uto impugnado, y el 

cual ssre r9suelto por le propia Dirección General S Arbitraje, 

VJGE51MA TERCERA,- Facultan las partes a la Procuredurle pera 

que dicte ol laudo en estricto derecho conforme a las dieposicio -

nea aplicables de le Ley Federal de Protección al Consumidor, y an 

su defecto, del Código Civil paro el Distrito Federal, y poro qua

lo emita en el momento en que les labores lo permitan, renunciando 

por lo tanto a lo dispuesto por el artículo 1390 del Código de Co

mercio y 87 del de Procedimientos Civiles pere el Distrito federal, 

VJGES!~t cu:qrn,- Acepten las pertas de conformidad que el -

leudo pronunciedo por la Procuraduría federal del Conoumidor, no -

admitirá recurso alguno, ln eclcreclén del mismo puede promoverse-
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dentro da las veinticuatro horas siguientes a su notiriceción. 

VlG(3IMl QUINTA.- Las partes fecultan e la Procuraduría pere

que, uné vez que se dicte el laudo arbitral y se les haya notific~ 

do señale dÍe y hcre a efecto de que com~erezcan a manifestar si -

ea he dedo cumplimiento con lo expresemente ordenado en el mismo,

estando conformes las partes en que de no ésistir a dicha audien -

cia se les impongen los medios de apremio previstos en el artículo 

66 de la Ley íederal de Protección al Consumidor y en ~u ceso, la

sanción prevista por el artículo 86 rracción 1 de la propia Ley. 

VIGEJI~: j¿XTA.- LDs partes est&n de ecuerdo en que cualquier 

momento al presente negocio arbitral puede terminar mediante con -

venia que se efectúe anto esta Procuraduría federal del Consumidor, 

slrviéndo de base para lo anterior, lo Uis~uesto por los ~rtículos 

59 fracción VIII inciso C) y E), en conc~rdencia con el ertículo-

500 del Código de Crocedimientos Civiles pera el Distrito íodoral. 

VlGE~J~: j[fTl~~.- Las partes manifiest~n como domicilio para 

oír y recibir notificacione9: se señ~le el domicilio que leu par -

tes ~roporcionen. 

fijadas les reglas del ;rocedimientc, se dé comienzo a esté,

con la presentación de la demanda, emplazamiento, contestación de 

la dem~nda, ofrecimiento y admisi6n de pr~sbEs, desahoga, elogetoe 

y se dicta el leudo correspondiente. 

To~é vez ~u~ 5~ hP. dg9errnllado el ~;;cedi~i~nto ~rb!trel Ln

te la Procurcduría íederel del Consumidor, ésta emite el l~udo co

rrespondi~nte, rero como no est¡ f~cultbd! ~era hacer efectiva la-
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ejecución del mismo, se tiene ~ue recurri: a la autoridad jurisd!c 

cion~l correspondiente, debiendose entencer por Leudo: " Resolu 

ción de los jueces árbitros o árbitradoras sobre el fondo de la 

cuestión que se les haya sometido por les ~artes interesades, dic

tada en el procedimiento seguido el afecta. 

En nuestro derecho laboral~ l~udo es le resolución de rondo-

dictada por la Junte de Conciliación y Ar~itrajo, 

El laudo es une verdadera y propi~ sentencia, tanto por su -

contenido como por sus efectos. 

En algunos sistemea procesales al l~udo necesita, para ser -

eficaz la homologación del juez; en nuestro sisteme procesal esta

requisito no existe ( 632 del Código de rrocedimientos Civiles 

para el Distrito rederal )», (3~ 

Ahora bien, pera el efecto de hacer eficaz el laudo dictado -

por la Procuraduría íederal del Consumidor, nea tenemos que regir

por lo estip~lado en la Legislación Civil Ordinarie, en lo quo re~ 

pecta el Juicio Ordinario Civil y en for~c espacífica en lo contem 

plado en al título octavo del Código de ~rocadlmientos Civiles, -

aplicado en forma supletoria a la Ley reder~l de Protección al Ca_!!, 

sumidor y según lo rige al artículo 632 del citado ordenamiento -

legel y que e 1D letre dice; " Artículo 6l2,- Notiricado el lauda

se pasarán los autos al juez ordinario pare su ejecución, e na ser 

que las partes pidieren eclareción de ser~encía. 

,,._ De Pina Rereol,- Ob, cit 1 Pág. 325, 



• 

Pere la ejecución de autos y decretos se acudiré tembién el -

juez de pri~are instancie. 

Si hubiera lugar a eloún recurao qua ruora od~isible, lo adm!, 

tiré •l Ju•~ quo recibió los autos y remitirá éstos al Tribunal -

Superior, 1ujetándose en todoa aua procedimientos a loa dispueato

para loa Juicios co11Un••"· 

A mayor ebunde•iento cebe 1eftalar en este ceso, le eutorided

compotenta para hacer válido al leudo arbitral aeitido por la - -

Procuraduría, lo oon loa Tribunal•• Civiles de Pri••r• Instancia -

do la Ciudad de "fxico, Diotrito rodara! • 
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I.- LA RENDICION DEL INtOR~E 

Como lo astablece el ert!culo 59 Fracción VIII inciso A) de -

la ley íadarel d• Prot•cciÓn al Coneu•idor, que la Procuredur!e •• 

tiene la siguiente atribución: • Recibir las quajes y raclamacio -

nes qua procedan ds acuerdo con eata ley y requerir el proveedor -

que rinda un informe por escrito sobra los hechos, dentro de un -

plazo de 5 días hábil••· Si dol inrorme del proveedor •• inriere

que esté dispuesto e satisfacer la reclamación, previa comprobación 

d• le satisfacción al conau~idor, ae dará par concluido el c••o•. 

Oeaprendiendooe da lo anterior, de que el proveedor en beis -

el requerimiento solicitado y dobido al exceso de trabajo con qu•

cuenta en ocasiones o de qua tenga que comparecer an alguna de loa 

delegaciones qua tiene la Procuraduría y la sea imposible asistir

ª la •lame, pera la rendición del infor••• esté sea presentado por 

oricialie do partee con que cuente le lnotitución para que d• equí 

see ~andado e la Dirección General de Conciliación y está lo re~i

ta al conciliador asignada, para qu• tenga veriricativo la rendi -

ción del Mismo y se tenga por presentado •1 inrorme y por cuaplido 

al requerimiento solicitado al proveedor, pera qua al concili•dor

se ·reserve el derecho da imponer la multa con que rua notiricado

la parte proveedora en caao de i•co•par1c1ncie. 

Toda vez que no as necesario qua el proveedor asiste el d!a y 

hora señalado pera le rendición del informa, pues como ea despren

de del artículo entes citado, lo que se requiere e la parte prava~ 

dora es de que presente un inror•• por escrito sobra los hechos --
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materia da le reclamación y manirieste si este dispuesto e der so

lución al problema. 

Por lo que al asistir el consumidor al día y horo aeñelado -

pare la rendición del inror•e, lleve consigo le idee de que va a -

realizarca una audiencia y no lo que manif ieete el propio artículo 

ya que desde el momento en que acude e le Procuraduría lo hace con 

el rin de que sea oído y ae respeten sus derechos que le propia -

ley le otorga. y une de sus finalidades de la Procuraduría federal 

del Consumidor as, la de raproaenter y proteger los interese• da -

le clase consumidora de aquellas personas qua arrecan un servicio

º bien incumplen con los mismos. Por lo que malamente por parte -

de los consumidores se le ha considerado como audiencia de rendi -

ción de informe. 

Y toda vez que le Lay es o~ise respecto del inrorme por eser.!, 

to y por duplicado ye qua el inciso A) do la fracción VIII dol or

t!culo 59 de la Ley federal de Protección el Consumidor, unica•en

te hable de requerirle un inrorme e la persona f isice o moral con

tra la que ee hubiera presentado la reclamación. Dericiencie que -

es subsanada en el •~plezamiento que se efectua • la pert• prov••

dor8 en el cual se manifiesta: en atención e la reclamación pres•!!. 

teda en este Procuraduría por el consumidor citado el rubro y de -

la cual se la corre traslado can la copia que aparee• al reverso,-

con fundamento en el artículo 59 rrección VIII lncleo A), da la 

Ley íederal de Protección al Consumidor se le requiere pera quo so 

presente el día y hora soñalado y rinde un informa por escrito y -
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por duplicado sobre los hechos materia de la reclamación y meniri

este si esta dispuesto o no e setisfacer le queje, apercibido da -

qua en ceso de incumplimiento ea le impondrán los medios da apremio 

a que se refiere el artículo 66 fracción l de le Lay de le Materia, 

consistente en une ~ulta. 

Por lo que siendo el d!a y hora señalado pare la rendición 

del informe, ea pueden presentar les siguientes circunstancies: 

lncomparecencia da las partes e le rendición del informe. 

El conciliador adscrito e le Procuraduría levante el octe, h~ 

ciando constar que no comparecen les partee no obstante de anean -

trerae debidamente notificada• como consta en autos, haciendo con~ 

ter de que se rindió o no el informe y pesando a dictar su acuerdo 

•• en el que manifieste que se heca efectivo el medio de apr•mio con

que fue apercibido o bien se reserva el derecho de imponer le mul

to por no haber exhibido el informe el prov•edor, y •endondo citar 

a lee partes parsonelmanta pare el dfe y hora que se señale pare -

le eudioncie de cancilieción e que se raf iare el artículo 59 frac

ción Vlll inciso B) de le Ley federal do Protección el Consumidor• 

y eparcibiendoloe pare el ceso de no comparecer 1 a la parte preve~ 

dore con une multe con rundamento en el artículo 66 fracción I de

la Ley citado, y e le perta coneu•idore por tenerle par deeistida

da su reclamación con fundamento en el artículo 59 fracción VIII -

inciso B) parréfo segundo del ordenamiento invocado. 

En le práctica sucede regularmente qua le parte consumidora -

no comparece e la rendición del informe, anta tal situación, 1e --
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levente al acta haciendas• constar que comparece la pert• provee

dora y quien exhibe por duplicado el informa solicitado por esta

Autorided, el cual se .•grege e los autos para los erectos a que -

haya lugar y esimism~ se meniriesta que no comparece le parte ca~ 

aumidore ni persona alguna que lo represente no bastante de anean 

trerse notiriceda tal y co~o se desprende en autos y se pese e d!c 

ter el acuerda en el que se tiene por presentado el proveedor y -

por exhibido anexado a los autos el informe, señalendose d!e y

hore pera la audiencia de conciliación, mandendose e notificar e

le parte consumidora personalmente y apercibiendola pare el cesa

da no comperecar de tenerle por desistida de la reclamación, es!

comc el proveedor en ceso de incompareconcie se haré acre~or:a -

une multe. 

En atrae tantas ocasiones sucede que es le parte proveedor8• 

la que no asiste a le rendición d1l informe de i9uel forme a• - -

haca constar en el acta que comparece le perta coneumldora y por

no presentada la parte prov••dore ni persona rieice alguna que le 

represente no obstante de •ncontrarse notiricede y apercibida co

mo con1ta •n autos; Sin que existe conatancie alguna en le hora -

de la presente actuación de que se haya rendida el informe de ley, 

se dicta el acuerda, en el que ee tiene por presentado el campar~ 

ciente y por no comparecida le parte prov1edore y apercibida de -

multe pera el caso de no exhibir el informe de ley, por su deae -

cato se le hace la imposición de la multa, con fundamento en el -

artículo 66 fracción 1 1 de la Ley federal de Protección el Consu-
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•idor, aeñalandase día y hora pare la audiencia de conciliación y 

•andando a notif icer e le parte proveedor• y apercibiendola pare

an caso de no co•perecer con una ~ulta, aei como el consu~idor de 

tenerlo por desistido de su reclamación. 

Co•parecencie de laa partae a la rendición del lnfor••, 11 -

no hay convenio ee saeñele racha pare audiencia. 

En el acta se menirieata que co~parece la parte coneumidore, 

aaimismo la parte proveedora y en ceso de no ser el titular por -

medio de su representanta quien acredita su personalidad con le -

copie certificada de le escritura, pesada ante la re del Notario

PÚblico, docueentoa que se tienen • le viete pera conatencie, y -

quien exhibe el infor•e solicitado por esta Autoridad, al cual se 

agrega a los autos pera loe efectos a que haya lugar. En uso da

le palabra le parte proveedora manifieste que retirica en toda• y 

cede une de eua partea el inrorme •xhibido. Y aa la hace entrege 

al consumidor de una copie del infor•• pare que lo lee y se de -

cuente d• lo que menirieate el proveador y en determinado ~omento 

lo que ofrece pera darle solución a la controversia y manifieste 

al este de acuerdo con:el miamo. 

Por lo que el conciliador despuea de laar el inror•e presen

tado y d• analizar el ofrecimiento hacho por el proveedor, y de -

percatarse que desde el momento en que se presento le queja ea le 

dio el trámite de varificeción debido e que no existía documento

elguno se determino le relación proveedor consumidor, en ose i~s 

tente le requiere e la perta proveedora e~hibe los documentos que 
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utilice en sus transacciones mercantiles, como podría ser una fac

tura, nota de ra~isión, los cuales deben de cumplir con las diapo

sicionas riscales aplicables. Toda vez, que el momento de presta~ 

se un servicio y no entregar documento o constancia del mismo, se

deja en total estado de indefensión a la parte consumidora, por lo 

qua el conciliador al solicitar algún documento, un contrato o pi

de algún inrorme que sea necesario pare darle solución a la r•cla-

meción, lo requiera con fundamento en los artículos 6J 65 1 de la 

Ley federal de Protección el Consumidor, y a•Í poder dar solución

ª la queja y cumplir con el objetivo da la Procuraduría de canci -

ller los intereses de les partes. 

Si la materia de la reclamación es da negación a proporcionar 

documentos por un servicio prestado o por le compre d• un bien 

existe violación e los artículos 38 y 45 de le Ley citada, los CU.!!, 

lea establecen: Artículo 38.- El consu~idor tiene derecho e exigir 

rectures o comprobantes, las cualea deberán contener los datoe es

paciricos de la co•pre vente, del servicio recibido, o en general, 

de la operación realizada. Dichas recturaa o comprobantes deberán 

cu•plir con las disposiciones riscales aplicables. 

Artículo 45.-" Los proveedores de servicias tendrán obligación 

de expedir factura o comprobantes de los trabojo9 efectuados, en -

los que deberán especiricarse las partes, refacciones y materiales 

eapleados, el rrecio de ellos y de le meno de obra, así como la -

garentía que en su caso se haya otorgado. Dichas factures y com -

probantea deberán cumplir con las disposiciones fiscales eplice --
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bles". 

Asi como cuenda se he celebrado un contrato de compraventa da 

un inmueble y la copia del contrato no he sido entregada el consu.!,i 

dar, se le requiere al proveedor lo exhibe y lo proporcione y que

en el mismo se especifique el precio de la operación y l~ forme da 

pego asi como sus respectivos interesea en ceso de que se haya - -

otorgedo un crédito, la rache de entrega y la rorme de garantizar

le misma, tál requeri~iento se solicite con fundamento en los ert.f. 

culoe 63 y 65 de la Ley raderel da Protección al Consumidor, toda

vez que el Artículo 27 establece: " Le compraventa de inmuebles -

en los casos e qua se reriere el artículo JI., requeriré, cuando -

le entrega del bien sea e futuro, que se garantice, por cuelquler

medio que permita la ley, el cumplimiento de esta entrega, lo que

vigllaré la Procuraduría Federal del Consumidor, y en su casa, - -

sancionará la omisión. 

En todo casa, las minutes de los contratos de adhesión en que 

conste le venta del in•ueble, deberán ser previamente aprobadas -

por le Procuraduría federal del Consumidor, debiendoae estipulorse 

el precio 1 los intaresea, la forma y periocidad de los pagos, la -

fecha de entrega, las especif iceciones 1 planos y demás elementos -

que individualicen el bien. No podrán los proveedores recibir pe -

gas de los consumidores por cualquier concepto, hesta en tente na

sa formalice le relación contractual de compraventa entre ellos, -

excepto el relativo a gastos de investigación. 

Salvo lo dispuesto en otras disposicionos legales en lee opa• 
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recionas a plazo o con reserva de dominio no podrá aumentarse el 

precio estipulado del bien o servicio materia de la operación •. 

el artículo 65 establece: "las autoridades, proveedores y 

consumidores, están obligados a proporcionar a la Procuraduría re -
deral del Consumidor, en un plazo no mayor de quince días, a en el

que la misma señale, los datos e inrormes que solicite por escrito 

que sean conduncentes para el desempeño de su runción". 

El artículo antes citado y matarla da nuestro estudio, señala

que la Procuraduría tiene la facultad de solicitar loa detoa • in -

rarees por escrito que sean necesarios para el esclarecimiento de -

un problema, pero dicho ertlculo en si no establee• que docu•entos

so pueden requerir con el mismo, debido a que el conciliador el mo

mento de solicitar al proveedor presente las documentales con que -

acredite ser el titular de la sociedad que represente, o el repra -

sentante legal de una compañia que exhiba el poder notarial otorga• 

da y las facultades con que cuente para el desempeño del mismo o -

cuelquier otro documento que sirva de bese pare la posible conciliA 

ci6n del caso 1 lo hace con fundamento en el artículo 65 de la Ley -

citada, haciéndose mela aplicación del mioma, porque esté aolo nos

dé les bases pera pedir inrormaciÓn o detos 1 por lo que considera -

mas que sería conveniont• que en el mismo se reforme o adicione más 

racultades pera su debida aplicación, obteníendose con esto que el

artículo materia de nuestro estudio se aplique el caso concreto que 

se presente. 

Asimismo se presenta e diario que el proveedor realiza unila -
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terelmente sus contratos y les cláusulas del mismo son en su pro -

vecho, por la quo le parte consumidora lo unicc que realiza es f i~ 

mar el contrato y adherirse a los términos que en el mismo se con

sagran, por lo que al solicitarsele el contrato al r.roveedor ee 

con el fin de que este sea revisado por la Dirección General de 

Contretos de Adhesión y a~robado e inscrito en le misma, vigilando 

que el contrato no tenga cláusulas contrarias e le Ley; por lo que 

el conciliador al solicitar dichos documentos lo hace con fundame_!! 

to en el artículo 63 de le Ley federal de Protección al Consumidor 

el cual establece: • Le Procuraduría íederal del Consumidor vigi -

lerá que los contratos de edhosión no contengan cláusulas que est~ 

blescan prestaciones desproporcionedes a cergo de los consumidores 

o les impongan obligaciones inequitatives. 

Para los efectos de esta Loy se entiende por contratos de ad

hesión aquellos cuyas clftusulaa fueron redectedes unileteralmente

por el proveedor y la contraparte no tuvo oportunidad de discutir

las, así como los demás documentos elaboredou por loo proveodorao~ 

pare uso en sus transacciones mercantilas y que rijan la presta 

ción del servicio o la operación, aun cuando no contengan todas 

les cláusulas normales de un contrato. 

Cuando los términos de los contratos de adhesión no requiuron 

autorización o aprobación por parte de úlgun~ de~ondencie del Eje

cutivo Federal, dober'n ser a~robedos por la rrocuredurla Federal

del Consumidor en representación del interés colectivo de los con

sumidores. 
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Los términos de dichos contratos deberán ser dictaminados por 

la Procuradur!a federal del Consumidor dentro del mes siguiente al 

día en que reciba la solicitud respective. D• no omitirse el dic

tamen en dicha lapso se considererá no aprobado el contrato de ad

heeidn". 

Toda vez que el conciliador ha solicitado a la parte prove•d,2 

ra exhiba los diferentes documentos que s• han citado, pese a dic

tar su ecuordo, en el que tiene por presentados e les partea y par 

exhibido el inrorme requerido y señolendo feche pare le eudiencie

de conciliación, apercibiendo e las partes, el ~reveedor para el -

caso de no asistir con la imposición de une multe y el quejoso con 

tenerlo por desistido de le reclamación. 

Comparecencia de las partes para le rendición del informe y -

celobren convcñio. 

Presentas leo partes pare le rendición del informe solicitado 

al proveedor y ostó es exhibido y del mismo se desprende que esté

on la mejor disposición de darlo solución al problema presentado -

en su contra y la parte consumidora esta de acuerdo con el ofreci

miento hacho, en aoe acto soliciten se lleve a erecto le audiencia 

da conciliación a Que se refiere el artículo 59 fracción VIII inci 

so 8) de la Ley federal de Protocción al Consu~idor, y ebierte que 

fue le misma, manifie5tan l~a partes que es su voluntad celebrar -

el presente convenio, del cual hemos hablado y analizado en el ca

oítulo anterior, por lo que una vez que se he redactado el mismo -

el conciliador en su ecuerdo complementaria, tiane por aprobado el 
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mismo y como se desprende del convenio que su cumplimiento se ve e 

realizar en fecha posterior, con rundemento en el artículo 65 de -

la Ley invocada,sa le requiere e la parte proveedora exhibe la pr~• 

ba documental debidamente firmada por la parte consumidora, con la 

cual acredite haber dado cumplimiento el convenio y señalando nue

ve fecha para el cumplimiento del mismo, y eperclbiendolo pare el

caao de no exhibir le documental requerida ae haré acreedor a une

multa. 

Parcetandonoe da lo anterior que del criterio que es tumado -

por parte de le Procuraduría, es que se hace indebido uso para ª.2 

licitar documentos al proveedor con runde•1nta en 11 artículo ~5-

materia da nuestro estudio, tode vez qua se esta solicitando, se -

exhiba le pruebe documental en que conste que se ha dado, por eje~ 

plo aun cumplimiento al convenio celebrado y satisrecho la queja -

presentada en au contra, dandonos cuente Que el propio artículo an 

ningún momento faculto a la Procuraduría, pare solicitar lo docu -

mantel citada, ya que el mismo, solo menciona que pueden solicita~ 

se datos e informas, por lo que consideramos conveniente que se -

hicieren reformas al miamo o adicionaré los documentos y pru•baa -

que pudiera solicitar le Procuraduría para poderle darle un buen -

uso el artículo que comenta. 

Asimismo creemos convoni~nte que le ~ruaba documental requer! 

de el proveedor, le sea solicitada el consumidor, toda vez qua cs

t6 ~!timo ru6 el que presento la reclamaci6n debido el incum~limi

ento de qua fue objeto por parte del proveedor y no abstente de --
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cue en ocasiones este ~ltimo da solucidn a la reclamaci6n antes -

cel día señalado para el cumplimiento del convenio la parte cans~ 

•idore se niega a firmar el desistimiento, trayendo como consecua~ 

cia que el proveedor tenga qua asistir el dÍe señalado para evita~ 

se que le see impuesta le multe con que fue apercibido. 

En el desistimiento qua es entregado e le parte proveedora p~ 

re qua lo presente como pruebe documental con el cual compruebe-

dar cu•plimiento al convenio celebrado se mencione: al número de • 

queja, al nombro d• leo partos, la racho en que 00 rirma, y dirig! 

do el c. Procurador federal del Consumidor, el no•bre ~•l consu•i

dor promoviendo por su propio derecho y señalando do•icilio par1 -

oír y recibir notificaciones e identiricandose con su credencial -

respectiva y axponiando: Que en virtud de que he llegedo a un arr~ 

glo satisractoria con el proveedor citada al rubro, vengo e derme

por desistido en dicha cause, solicitando se archive coma asunto -

totalmente concluido, sin reservarme ningune acción en contra d•l

~encionedo proveedor. Por lo que solicita al C. Procuredor 1 acor

dar de conrormided el escrito presentado, dandolo por desistido en 

el mismo por las razones que ea mencionan y ritmando para su debi• 

da constancia. 

Comparecencia de los partes para la rendición del informe y -

el proveedor no lo exhibe pero celebre convenio. 

Encontrandose presente~ las partes para la rendición del lnf~r 

~e y e5tá Último no es e~hibido por el proveedor y de platicas 

CLe sostienen los mismos y del ofrecimiento que en forma verbal 
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hace el proveedor el consu~idor y estando de acuerda esté Última• 

con ello, soliciten se lleve a •'ecto le audiencia de conciliación 

y abriendose la ~iema, celebren el convenio respectivo y en ol -

acuerdo el conciliador manifieste que le Procuraduría se reserve

al derecho de imponer la multa con que fue apercibido le parta p~o 

veedora debido e le omisión del informe, señalendoaa fecha para • 

al cu•pli•isntodel misMo y oporcibiendolo en ceso de incu•plimio~ 

to, 

Eetamoe de acuerdo con el criterio que sigue le Procuraduría 

de reservarse al derecha da iMponer le multa por no haberse exhi

bido el informe solicitado, toda uez que la parte proveedora está 

en le mejor disposición de der solución e le queje que presento -

en su contra y la función que persigue la propia Institución es

le de conciliar los intereses de les partes y une vez que se he -

logrado el objetiva oolicitodo, no hoy objeto par• le imposiciÓn• 

de la multa. 

11.• LA AUDIENCIA DE CONCILIACION, 

Como lo establece el ertículo 59 fracción VIII inciso B) de

le Ley íederel de Protección el Consumidor w De no haber quededo

setisfeche la reclemeción del consumidor se citará a éste y el -

proveedor a una audiencia de conciliación de le cuel se levantará 

acte,sea cual fuere el resultado de la misma. Si hubiere concilia 

c16n y el proveedor queda obligado a alguna prestación, ea estará 

e lo dispuesto en el inciso E) de esta fracción. 

Da no haber concurrido el coneu•idor e le audiencie de con -
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cili.ación, se le tendrá por desistido de su reclamación y no podrá 

presentar otra ante la ~ropia Procuraduría por los mis•os hachos y 

res~ecta del ai••o praweedor,ain perjuicio da hacer valer 1ua der.! 

chas en otra v!a, salvo que justirique dentro de los 10 d!ee hábi

les siguientes a le celabreción de la mis•e, la ceuaa da le ineai!. 

tanela, en cuyo caso se citará de nueva cuanta por una sola vez •

otra audiencia da conciliación•. 

Y como so aprecia dol artículo citado, la finalidad que se ve 

e perseguir en la audiencia de concilíaci&n, es de que al concili.! 

dar adscrito a la Procuraduría trate de avenir los interesas de --

lea partes, toda vez que en la rendición de inrorme no rue posible 

cu•plir con su cometido, en dicha audiencia sa tratar& el m&ximo -

de que la µretención del qu•Joso no sea ten exc•siva que i•pida la 

solución del problema y su negativa del proveedor pare la poeible

aolución de la reclameción, y evitara• con •llo que lea partes t•.Q. 

gan que recurrir a loe Tribunales co~petantea pare que ehí ae siga 

ventilando su negocio, toda vez que al terminara• la audiencia de

conciliación y de no obt•n•r•• un resultado ravoreble,•n ocealonoa 

les partea eolic1tan ea dejan a aelvo sua derecho• pera hacerloa -

valar en la vía que maa convenga a sus interesas, eceeionandoae -

con asto que la parte consuaidore tenga qu• contratar loa servicios 

de un abogado particular y teniendo que daae~bolaer cantidades d•

dinero para qua su asunto sea llevado en le vía que convenga pera

la solución del problema y r•1pecto e le Procuraduría el procedimi 

ente que se sigue en le ~is~a, ea gratuito, rápido, y cu•nta con -
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personas que desinteresadamente ayuden al consumidor pare la solu

ción de su probleme y orientandolo, teniendose con ello la buena -

imügen de la Procuraduría que se he ceracterlzedo por ser una Aut~ 

ridad incorruptible. 

Les dirarentes alternativas y supuestos que se pueden presen

tar en le audiencia de conciliación son los siguientes: 

Comparece el proveedor e inesistencie del conaumidor y se re

mite el archivo. 

Y toda vez ~ue es el dÍa seRaledo para la audiancie de conci

liación y estando presente la parte proveedora y le inasistencia -

del consumidor no obstante de encontrarse debidamente notif icedo -

como conste en autos, se dicte al acuerdo, en el que se tiene por

desi~tido de su reclamación a le parte GUejosa debido e que no - -

eaistio a le audiencia con rundamento en el artículo 59 rracción -

VIII inciso B) parráro segundo de la Lny federal de Frotección ol

Consumidor dejando a salvo los derachos do las p~rtss péra que los 

hagan volar en le vía y rorma Que e sus intereses convenga y remi

tiendo el expediente al archivo con que cuenta la Procuraduría co

mo asunto totalmente concluido. 

Inasi~tencia de las partes, y se remite al archivo. 

Cerciorandose de QUB las partes no se encuentran presentes 

para la audiencia de conciliación y ce encontrarse cebidaments no

tiricadas, el conciliador, dicta su ccuerdo en el cu~ tiene por -

desiJtide de su recl2mación a le perte consumidora, y deje e salvo 

los derechos de las partes pera que los ejerciten en donde más ce~ 



110 

venga a sus respectivos intereses, y turn~do el expediente el ar-

chivo como asunto totalmente concluido. 

Comp~r~cen las partes y celebren convenio. 

Encontrandose las partes para le audiencia de conciliación,-

debido a que en la rendición del informe no fue posible avenir los 

intereses de las mismas, y daspues de platicar les partes y de pr~ 

sumirse que le pretención del consumidor es inferior a le que re -

clamaba en un principió y de oír el ofrecimiento de le parte pro-

veedora pera la solución del problema, exhortadas qua fueron embaa 

partes e dirimir equitativamente y volunteriamonte su controversia 

les partes manifiesten su deseo de celebrar el presente convenio 

con ello se tenga el asunto como totalmente concluido, ya que en -

esa mismo acto se va a dar cumplimiento a la prestación of recide -

que se reclamaba. 

Comparecen las partes, no hay convenio y se turna el expedieE 

ta e Resoluciones Administrativas. 

Siendo el día y hora señalado y encontrandosa leo partee pre

sentes para la audiencia de conciliación y exhortadas que fueron -

pare que se diere solución e la queja que se tiene presentada, y a 

que designen árbitro a la Procuraduría en loa tér~inos del art!cu

lo 59 fracción VIII inciso A), en uso da la palabra le parte pro -

veedora manifiesta que no es su volunted de conciliar la reclame -

ción ni someterse al arbitraje de la r.rocureduría, ademá3 de que -

no le fue po3~~1~ conseguir los docu~~ntos que le fueron requeridos 

en le rendici6n do informe, ye que 9e encuentran en podar de otra-
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Autoridad; htciendo uso de la palabra la perta consumioora, pide -

que le sean requeridos a le parte proveedora los documentos que le 

fueron GOlicitedos en la r~ndición del informe con los que compro

bar~ que son los que utiliza en sus transacciones comarcieles ade

más de exhibir la factura de la compre efectuada y en caso de no • 

hacerlo se le haga efectivo el apercibimiento con que se requirie

ran, y toda vez que no es posible lleg&r e un arreglo solicito a -

esta Autoridad continuar con el trámite e que haya lugar¡ pasenda

el conciliador e dictar su acuerdo en el que manifieste que debido 

a que el proveedor no exhiba los documentos solicitados se le hace 

efectiva la multe con que fue apercibido y desprendiendose de autos 

que la parte proveedora no ne somete al árbitraje de la ~rocuradu

ría y decl~rando~e competente est~ ~ltima para seguir conociendo -

del rroblema 1 con fundamento en el artículo 59 fracción VIII inciso 

O) de la Ley federal de Protecci6n al Consumidor, se abre el peri~ 

do probatorio concediendose a las pertas 10 días hábiles contadoa-

8 partir del d!a en que se actúe y se notifique personalmente la -

presente resolución, pera que of rescan pruebas y formulen alegatos 

ante le mese de trámite en que se actúe y debiendose relacionar -

conforme a lo establecido por el artículos 79 y 329 de! Código re

dera! de Procedimientos Civiles, para qua una voz presentadas lae

pruebas, el expediente sea remitido a la Dirección General de Res.E_ 

luciones Administrativas y esta emita su resolución con las cons -

tanelas que obren en autos pera determinar si hubo violación a la

Loy feder~l de Protecci6n al Consumidor por parte del ~roveodor. 
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Cebe mencionar que les diferentes formas de agotar la rase 

conciliatoria han sido enelizadas en el capítulo anterior, y pu 

diendo afirmar que más del BD% de los problemas que se presentan -

en la Procuraduría encuentren solución durante el procedimiento --

que se sigue en la misma. 

111,- INTERPRETACION DEL ARTICULO 65 DE LA LEY <EDERAL DE PRQ 

TECCJON AL CONSUMIOOR. 

El artículo 65 establece: "Les autoridades, proveedores y ca~ 

su•idores, están obligados e proporcionar a la Procuraduría íede -

rel del Coneumidor, en un plazo no mayor de quince días, o en el -

que la misma señale, los datos e informes que solicite por escrito 

que sean conducentes pera el desempeño de su función". 

Como podemos observar del artículo anterior la Frocureduríe,

está facultada pare solicitar datos e informes, que sean conducen

tes para el desempeño de su función. 

La derinición que encontremos en el diccionario enciclopedico 

sobre dato es: 11 ( del letín datum, lo que se da) un entecedente P.! 

re llegar al conocimiento de una cosa. 2.- documento,testimonio, -

J.- rundamanta•. (J4) 

Y por inrorme: m. Noticia que se da sobre un asunto o persona. 

2.-ección de informar o e~itir un dictamen.3.-esa información o d!c 

temen.4.-For. exposición oral que hace el abogddo o el riscal ~nte 

el tribunal•, (35) 

)4·· Gran Diccionario Enciclopedico lluetredo(en doce tomos) Salee 
clones de Reader's D19est, México 1988, Tomo IV, Pág. 1050. -

J5,- Ídem, P~g. 1943, Temo VI, 
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Pudiendoee determinar de las anteriores derinicionea de deto

a lnrorme, que la Procuredur!a puede solicitar antecedentes de une 

cosa pera llegar a su conocimiento poder emitir un dictamen • 

Como se presenta en infinidad de ocaciones en que se celebre

une operación comercial, el proveedor en ningún mo~ento extiende-

documento alguno pera constancia del consumidor, dejando a esté en 

total desamparo para el ceso de querer raclemer une dericiencia 

que se presente cuando se ha adquirido un bien, por lo que la Pro

curedur[e no abstente de no existir documento en el que consta le

operac!Ón que celebró, levente le reclamación en contra de aquella 

persone que ha violado los derechos del consu~idor 1 tratando por -

el tr~mite de une ueririceción hacer le relación existente entre -

las partea con ello encontrar las beses para la rendición del -

inrorme, por lo tanto poder solicitar al proweedor qua exhibe los

documentos qua utiliza en sus operaciones. 

Determinemos que el artículo 65 de la ley invocada, es mal ª!!!. 

pleado por parte de los conciliadores y aaimis~o por el criterio -

que se sigue por parta de le Procuraduría, toda vez que el mismo 

a• ha mencionado solo nos de bases p•ra requerir datos e inrormes

y no todo tipo de documentos como es empleado para solicitarlos -

con rundemento en el mismo, pare poder encontrer le solución del -

problema, ya qua en ocacianes con las constancias que aparecen en

autos o expediente ea imposible determinar en cual de les partes -

existe le rezón y la función de la propie Procuraduría os la de -

derender los intereses do la perte consumidora. 



ll4 

Asimismo nos percatamos que no se de la aplicación correcta

del artículo en estudio, debido e que al celebrarse un convenio -

entre las partes se le requiere el proveedor presente la prueba -

documental can la que acredite que ha cu•plido dicho convenio, -

siendo tal requerimiento can rundamento en el artículo 65 de la -

Ley citada, sin que esté artículo determine que debe ser el deai!. 

timiento. 

Por lo que consideremos que seria conveniente que el artícu

lo se le hiciera una rerorma o edición, para que con ello le Pro

curadur!a tuviere más facultades y amplitud pare poder requerir -

toda aquella documentación que sirve de base e criterio del con -

ciliedor pare el debido esclarecimiento de un negocio 

obtener la función conciliedore que se persigue. 

con ello-

Asimismo ponemos e consideración del amable lector la forma-

en que el artículo 65 de le Ley invocada deber!e quedar e nuestro 

criterio: Le Procuredur!e Federal del Con•u~idor podré solicitar 

e las autoridades, prov•edorae y consumidor•s, todos aquellos do

cumentos que utilicen o reciben ol realizar une operación comer -

ciel, y d• presentar las pruebes docu~entelee en les qu• se ~on -

eegre que se he cumplido con una obligación contraída y qua eean

solicitades por la Institución, en un plazo no mayor de quince -

días, o en el que le misma señale y que sean conducentes p~ra ol

deaempeño de su runción enconmendeda. 

Desde el momento en que incluimos documentos y pruebe dacu -

mental el artículo, consideremos que se esta dando le pauta y ra-
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culted para poder solicitar qu• el proveedor, conauaidor o autori

dod, presenten el origino! o la copio do su contrato qua utiliza • 

al reallzer una tranaección com•rciel o una factura o la pruebe en 

donde se puada presumir que se cumpla con una obligación contraÍd,! 

y como ye he quedado asentado qua en oceciones no se entrega docu

mento alguno el consumidor haciendose con esto mes ~roblem~tice le 

busquede pare le solución del asunto planteado, 

No dando e entender con lo anterior, qua da datos a informes

que ee pueden eolicitar por escrito, dichos palabras no •irven en

daterminado momento pare requerir los diversos papelee o documentos 

que puedan obrar en poder de los proveedoras, autoridad•• o consu

~idoras, que sean necesarias pere conocer le raelided d• un eeunto 

en litigio, 

Le definición que nos dé Rerael de Pina sobre documento ea: -

11 Representeci~n •aterial iddnea pera poner de manifiesto le axis -

tanela de un hecho o acto jurídica (econtecimiento di le vide ind.!, 

pendiente de le voluntad humane, contrato, testamento, sentencie,

etc), auaceptibie de eervir, en caao necesario, como elemento pr.2. 

batorio•, {J6) 

Y por pruebe documental: h Le que se hace por •edio de docu -

mentas, públicos o privados, o por algún otro elemento material 

susceptible de racilitar la do elgÚn hecho o acto•, ('?) 

J6•• Da Pino Rafael,- Ob, cit, P~g. 236 

'7•• ÍdH, Pág, '96, 
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Consideremos que con la inclusión de les palabrea documento,

pruebe documental y detoe, en el ar~Ículo meterle de nuestro estu

dio, son necesarias para le función qua tiona le Procuraduría con

los consumidores y asi poder encontrar con ellos la mejor aolución 

e los problemas que se presentan y darle une debida aplicación el

artículo con el criterio particular del conciliador esi como el de 

la Institución, pare su debido encuadramiento al ceso planteado, y 

con ello seguir con le buena imagen que he cerectarizedo e le Pro

curaduría desda su iniciación. 

Asi también crea•ae conveniente que al daaisti•ianto que ea -

solicitado con el que IG compruebe haber dedo cu•pli•iento el con

venio celebrado, no solo sea exigido el proveedor sino tembi~n el

consumidor, toda vez que esté fue el que puso en acción y en con.2. 

cimiento de la Procuraduría el problema de qua era objeto debido -

el incumplimiento en la entrega por perta del proveedor; por lo -

que en ocaciones el proveedor cumple con la obligación contraída -

en el convenio celebrado antes de la fecha asignada para al cumpl! 

· miento del mismo y le parte consumidora se niega la prueba documen 

tal, teniendo como consecuencia que el proveedor no obstante de -

haber cumplido con la satisfacción de la queja, tenga que compare

cer en le racha señalada pare el cumplimiento o e•hibición de le -

documental pare que con asto, evitar la imposición de le multe con 

que fue apercibido para el ceso de no presentarle. 

IV,- MEDIDAS DE APREMIO ESTABLECIDAS EN LA LEY, 

Dentro de las facultades y atribuciones con que cuanta le - -
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Procuraduría federal del Consumidor, contempleda1 en le misme Ley 

de le Materia, tenemos les relativas que se coneegron en al artí

culo 66 que a le letra dice: 

"Artículo 66.- La Procuraduría íedarel del Consumidor, pere

el desempeño de les funciones que le atribuye le Lay, podré em •• 

pleer lee siguientes modios de apremio: 

l.- Multe hasta por el importe de cien veces el salario mín! 

mo general correspondiente al Distrito Federal. En ceso de quo -

persista le infracción podrán imponerse multas por cade d!e que -

transcurra sin qua ea obedezca el mandato respectivo. De reinci

dir el proveedor ae asterá • lo dispuesto en el artículo ea. 
II.- El auxilio de le fuerza pública. 

Si fuere insuficiente el apremio, se proced•rá contra al re

belde por delito en contra de la autoridad". 

Respecto e lee •ultes nos dice Rsreel de Pina. 

Multe.- "Sanción pecunaria !~puaste por cuelquier contreven

ci6n legel, •n b•n•ficio del Eetedo o de cualquier entidad of iciol 

que sa encuentra autorizada pera imponerle. 

En el orden Jurídico puede coneidererse como une correccián

disciplinerie como une sanción gubernativa, como une pene y en r~ 

leción con el derecho privado, co~o une cláueule puaste 1n un coE 

trato como sanci6n de un eventual incumplimiento•. (,e) 

Pera tel erecto el autor Eduardo Pallares nos dice respecto• 

'ª'- D• Pin• Refe•l.- Ob. cit., Pág, J48, 
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de la multa que es" una sanción de carácter pecunario y consiste 

en el pego de determinade cantidad de dinero, pare hecer cumplir

sus determinaciones o en ejercicio de su reculted disciplinaria -

en el primer ceso son un medio de apremio y en el segundo una co

rrección". (39) 

Ahore bien, dentro del encuadramiento que da la Procuredur!e 

íederal del Consumidor de ecuerdo e las facultades otorgadas den

tro de la Ley de le materia pera imponer aus multes o sanciones -

tena~os en forma primordial: 

La no rendición del informe a que se refiere el artículo 59-

fracción Vlll inciso A) de la Ley invocado el cual es o~ieo en 

cuando e su rendición, pero que en el omplezemiento señela que 

deberé ser por escrito duplicado, 

La no comparacancie a le eudiencie de conclliaci6n prevista• 

por al inciso B) de la fracción Vlll del artículo 59 de la Ley in

vocada. 

Le no rendición o exhibición de la información o documenta -

ción que requiere le Procuradur!a al proveedor para realizar el -

mejor desempeño de su función conciliadora fundamantándo•e pare -

hacer teles requerimientos en los establecido por el artículo 65-

de le Ley íederel da Protección el Consumidor. 

V.- SANCIONES IMPUESTAS POR LA PROCURAOURIA f(OERAL DEL CON
SUMJDOR. 

39.- Pallares Eduardo.- Ob. cit. P~g. 716. 
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Les diferentes infracciones e lo dispuesto por la Ley, serán

sencionadas por la autoridad competente y seran impuestas con base 

en las actas leventades o con motivo de los datos que se aporten -

de las denuncias de los consumidores, en relación e les diferentes 

violaciones en que incurren los proveedores en cuento e su public! 

dad que manejen y el no respetar los términos y alcances de la - -

misma, y de la cuel se inriera que hay infracción en cuento e les

dl•paeicion•e de la Ley federal de Protección al Consumidor, 

Les sanciones que puede !~poner la Procuraduría nos le manci~ 

na el artículo 86 y que e le letra dice: 

Art. 86.- les infracciones e lo dispuesto en este Ley y demás 

disposiciones derivadas de ella serán sancionadas por la utoridad 

competente con: 

1.- Multe hasta por el importe de quinientas vacas el selerio 

mínimo general diario correspondiente el Distrito íed8rel. (n ceso 

de que persista la infracción podrán imponerse multes por cede día 

que transcurra sin que se obedezca el mandeto respectivo. 

11.- Clausura temporal hasta por 60 días. 

111.- Arresto administrativo hasta por )6 horas. 

IV.- Las previstas por los artículos 53 y 54 pare los casos e 

que los mismos refieren. 

Asimismo el artículo 5) dice: " La vicleción reiterada o con

tumaz e lo dispueato en el artículo anterior, trátendose de servi

cios públicos de concesión redera!, turisticos o de transporte, o

da viaje, hoteles, restaurantes u otros servicios análogos, podrá-
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sancionarse por la autoridad competente, independientemente de la 

multe que corresponde, con le cancelación o reuoceción de le con• 

cesión, licencie, permiso o autorización respectivas y, en su ce

eo, con la clausure temporal o definitiva del establecimiento". 

Y el artículo 54 nos habla de: " Queda estrictamente prohibl 

do que en cualquier establecimiento comercie! o de servicios se -

ejersan en contra del público acciones directas que atenten en 

contra de su libertad, su seguridad a integridad personal, ea! 

como todo género de inquisiciones y regietroa personales, o en g~ 

nerel, actos que ofenden su dignidad o pudor, En caso de que sa

eorprande el consumidor, en le comisión rlagrante de un delito -

los Gerentes, funcionarios o empleados del establecimiento se li

mitaren, bajo su responsabilidad, a poner sin demora el preeunto

inrrector e disposición de las autoridades co•p•tentea. La infr~c 

ción a esta disposición se sancionaré conforme e lo previsto en

el artículo anterior• independientemen~e da le reparación dol daño 

moral y de la indeminización por los daños y perjuicios ocealona

dos en caso de no comprobarse el delito imputadon. 

Asimismo. debemos entender por sanción según E. Pallares, 

"Sanciones son las consecuencias jurídicas que se producen por le 

violación de la norma y que tienen por objeto restablecer el or -

den legal, o evitar una futura violación del misma. Cermelutli -

los define como el señalamiento de las consecuenciee que deriven

de la inobservDncie del precepto". (40). 

40,-Pollaras Eduardo,-Ob, cit, F~g. 716. 
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De lo anterior, podemos concluir que la Procuraduría íederel

del Consumidor al ueriricer le inobservancia da los preceptos señs 

l8dos l!neaa arriba y qua se encuentren contemplados dentro del -

citado ordenamiento legal impone sus multas a sanciones a los pro

veedores que incurren en le violación da le misma. 

Pero como •S bien sabido la Procuraduría, as co~patente pera• 

imponer sus sancionas según se ha visto, paro no as{ para hacerles 

arectivas, sino que estas tienen que ser ajecutedaa en su ceso por 

la Tesorería del Distrito íederol, ••diante atento orlcio que o•i

ta le propia Procuraduría e la citada dependencia. 

Co•o se puede obaarver de eate pequeño enelisia rererente e -

les senciones, el poder co!ctivo de la frocuredur!n í•derel del -

Consumidor, y de la misma Ley es restringido y los valores que bu.! 

ce preservar, dependen del incu~pliaiento espontáneo de lea oblig~ 

cienes y del ejercicio, también espontáneo de los derechos. 

Dentro de la reculted con que cuonte la Procuraduría para 

i•poner las sencionee por le inrrección a sus disposiciones lea -

encontremos en el artículo 87 sl cuel dice; "••• La Procuredur!e -

ísderel del Consumidor impondré lea aencionea e que a• reriere el

artículo 86 por infracción a los artículos 20.21, 38, 40• 44, 45,-

47, 49, 52, 54, 56, 63, 64, 65, 79 y Bl, cuenda, en esto1 dos últ.!_ 

mos ceses, el requerimiento lo rormulen servidores públicos de la

Procuredur!e íedorel del Consumidor u ordenen le visita de inspec

ción. Las demás sanciones administrativas por inrraccionea e este 

Ley serén impuestas por la Secratería de Comercio y ro•ento Indus-
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trial ó en su ceso, tratándose de servicies, par la autoridad e -

quién corresponde su control o vigilancia. 

En ningún cesa sere sancionado el mismo hecho constitutivo d• 

le infracción por dos autoridades edministretives "• 

Ya que le Procuraduría promov•ra y protegera los derechos • • 

intaresee de le población consumidora, pera lo cual a1 la he dota• 

do de diversas atribucicne• como son: Repr••enter e lo• Can1u~idS 

res ante autoridades administrativas y Jurisdiccionales, asesorar

lo• y denunciar ente los orgenoe competentes lea violaciones e -

lea normas, que cometen los proveedorea o co••rciantes, eal co•o -

la de i•poner sancionea por la lnobservencie de le Ley. 
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l.- La Procuraduría federal del Consumidor es un organismo -

que depende del Podor Ejecutivo federal e invade el ámbito del Po

der Judicial, toda vez aue ventila asuntos cuyo ámbito ea tatelme~ 

te de los Tribunales Civiles, pero no obstante rué creada con el -

afan de proteger a la c~ase dasposoidn econÓ•icemente, y en la - -

misma se ventilan asuntas cuye cuantía, es de diversos y muy cons! 

derables centidades de dinero. 

II.- La Ley de protección al consumidor, se caracterizo por -

la i•presición y variedad en la regulación de les relaciones con -

tractuales que deben pertenecer a su ámbito. 

La anterior es ocasionado por dos situaciones: En primer lu -

gar no se determina expresamente en todos los casos, que contratos 

estaran sujetos a las disposiciones de esta Ley; y en segundo lu -

gar los conceptou del proveedor y consumidor son tan amplias, que

se extiende su aplicación o operaciones contrectueles en que las -

partes se encuentren al amparo de otras Leyes. 

111.- La especificación en los conceptos de Proveedor y Con -

sumidor es necesaria, asimismo de las figuras contractuales que d_!! 

be contemplar la Ley do la Materia, y de esta manera se evitará el 

caos y pugna con otras Leyes qua regulen sus situaciones similares, 

lV.- Dentro del procedimiento que se siguG para el lav~nta 

miento de una Queje ante la Pracuradur!a federal del Consumidor 

este es eficiente y efectivo esi coma el procedimiento concilieto-

ria que se desarrolla en le misma al cual so lleva a cabo con jus-

ticie y equidad. 
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V.- Como orgeno encargado de vigiler el cumplimiento de los -

procadimiantos celebrados ante le misma, Le Procuraduría raderal -

del Consumidor, carece da los medios coercitivos necesarios pera -

resolver el rondo de los conrlictos Que conocen. En esta sentido

se proponen qua dicha autoridad pueda resolver aquellos asuntos de 

escasa cuantia, en qua las partes sean Proveedor y Consumidor, y -

el canrlicto deriva de un contrato de la Ley de le Materia. 

Asimismo sería conveniente que los convenios que son celebra

dos ante la propia Procuraduría en los •lamas Bd establezca en sus 

respectivas cláusulas que el cumplimiento del mismo debe ser ente

la Procuraduría, y no como se lleva el trá~ite de la ~ia•e en caso 

da incumplimiento da le obligación contraido que debara promoverse 

ante los Tribunales competentes en rarma inmediata en la víe de -

apremio o en el juicio ejecutivo a elección del interesada. 

VI.- La Función de le Procuraduría íedaral del Consumidor, ea 

eficiente debido e las presiones qua ejerce sobre los diversos pr2... 

ductores y prestadores de servicios asimiamo porque desahoga el -

exceso da trabajo a los tribunales, ya que debido e loa arreglos -

concilietorios evita demandas en los tribunales, y ahorrando tiem

po en los asuntos, ya que en un juicio se llevaría da~esiado tiem

po ayud~ndo con asto en cierta Forma a les persones qua se encuen

tran económicamente sin recursos ye que el conciliador hace lea 

veces de su abogado no costando algún centavo al consumidor. 

VII.- Creemos que sería convenient~ cue el artículo en estudio 

se le hiciera une rarorma y adicionara le o~labra Documento Doc.!:! 



125 

mental p~blica para que se hiciera una debida apliceción dal 

artículo para al ceso de solicitar todo tipo de documentos que •n

daterminedo momento llegare e carecer la parte Consumidora, no 

dende e entender con esto que las palabras datos e informes sean -

en su totalidad impresisee pera al requerimiento de documentoe 1 -

pero con la adición que se proponen a nuestro punto de ver se ten

dría máa facultad para la solicitud de los miamos. 

VIII.- Asimismo determinemos que el juicio arbitral en estric 

to derecho y en amigable composición sería conveniente que se - -

impusiera a le parte proveedora y no dejarlo a le voluntad, logre!!, 

dose con esto que se pudiera darle solución e los júicios que máe

problema presentan. 
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